
Sesion 10.a extraordinaria en 10 de I'{oViell1bre de 18 2 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SU:M:A.RIO 

Se lee y aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.

A insinuacióu del señor Presidente se·acuerda acceder 

á una solicitud de la Oomisión acusadora del nlinisterio 

Vicuñ~, por la q~te pide el envío de una copia oe h pre

sentaclón hccha [1 la Oámara por don Alfredo lrarráza 

val Zañartn.-Se acuerda tratar en pdmer lugar en la 

orden del dla, de lit renuncia de los señores Vicepresi

dentes.-El señor vValker Martínez don Carlos rectifica 

alg.unos telegramas publicados en el Diario ()ficial, re· 

latIvos á los sucews electorales de Ohiloé.-·A petición 

del señor Ossa, se resuelve tratar preferentemente de 

una solicitud ele los yeeinos de Melipilla referente á mo 

dificaciones en la división comunal de este dep:utamen· 

to.-~l. señor Díaz Besoaín pide que se designe la repre· 

sentaclOn de la ü<ímara en la Comisión revisora de los 

servicio~ administrativo!, como lo dispone la ley.-Des· 

pués de un debate, queda este negocio para. segumla 

hora.-;-Se acuerda preferencia, á continuación de las ya 

concedldas al proyecto del señor Edwards don Eduardo 

relativo á inscripciones electorales.-El señor Díaz Be· 

soaín pide que el seftor Ministro del Interior envíe á la 

Cámara ciertas nóminas de propieda.des fiscales y parti· 

culares de uso fiRcal.-Contesta el señor Ministro de 

Hacienda.-A indicación del señor Revitt Riquelme se 

concede preferencia, después de las 'tnteriores, al pro

yecto que facilita la constitución de ciertas municipali

dades que no funcionan.-El señor Tocornal don Ismael 

solicita de la Dirección de Obras Públicas el envío de los 

informes pedidos en otro tiempo sobre comnnicación de 

·caminos carreteros con las vías férreas del Estado.-Se 

acuerda enviar el oficio respectivo. - A propuesta del 

seilor Ochagavía, se acuerda preferencia, ácontinnación, 

para el proyecto relativo á la división comunal del de

partamento de Rere.-El señor Mac-Clure recomienda 

á la. Comisión el pronto despacho de un proyecto qne 

incluye la embriaguez entre los delitos penados por el 

código.-Después de un debate, se acuerda aceptar la 

renun.cia de los señores Vicepresidentes.-,Se suspende 

la. seslón.-A segnnda hora se suscita un incidente acero 

ca del debate anterior.-El señor Mac-Olure propone 

-que los Vicepresidentes se elijan el próximo sábado y 

después de uu~ larga di.sc~si6n, retira su indicación, y 

,se da por termma.do elmcldente.-Se discute, aprueba 

en general y particular, y acuerda enviar al Senado sin 

esperar la a.probación del acta el proyecto sobre divi

sión territorial de Melipilla.-De la misma manera se 

discutió y aprobó el proyecto del seilor Edwarcls sobre 

inscripciones electorales -Después de un incidente de 

orden, se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

Informe de la Comisión de Gobierno sobre el proyecto 

que modifica la división territorial del departamento de 

Rere. 

• 

Moción del señor Robinet sobre vacuna obliga ria. 

Solicitud de la Comisión acusadora del Ministe io Vicu

ña, con la cual solicib la copia de una presentació de dOD , 

Alfredo Ira.rr:i:6a\'al Zaitartu. ' ' 

Nota de renuncia de los señores Vicepresidente electos. 

Informe de la Oomisión especial de eleccione sobre el , 

pro) ecto referente á inscripciones electorales. ' 

Solicitud de los vecinos de la Victoria sobe divisidn 

territorial de este 'departamento. 

Se ley6!1 fué apl'Obada el ada siguiente: 

Sesic1n 9." extraordinaria en 5de Noviembre d 

Presidencia de los señores Zegers don Julio y 

Eduarclo.·-Se abrió á hs 3 hs. P. 1\1., Y asis 

señores: 

1892.
atte dQtL 

'eron los, 

Arlegui R., Javier 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Méudez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Bunster, Manuel 
Carrasco A., Víctor 
Concha S., Carlos 
Correa A. , José Gregorio 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., José María 
Donoso, Pedro V. 
Echeverría, Leoncio 
Eclwards, Eduardo 
Edwards, Benjamín 
Gazitúa B.. Abraham 
Gouz6.1ez, Juan Antonio 
González E., Alberto 
Gouzález E., Nicolás 
González J nlio, A. 
Gutiérrez M., José R. 
Guzmán Y., Eugenio 
Hevia Riquelme, A. 
Irarrázaval, Oarlos 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lisboa, Gen9.ro 
Lyon, Carlos 
Lyon Pérez, Ricardo 
Mac-Clure, Eduardo 
Mac-Iver, David 
Mathieu Beltrán 
Matte, Ricardo 
Montt,· Alberto 
Montt, Entique 

Montt, Pedro 
OchagavÍa, Silves re 
Ossa, Macario 
Ol'tlÍzar, Daniel ~' 
Paredes, Bernard 
Pleiteado, Franci o de P. 
Reyes, Nola.sco 
Richard F., Enri ue 
Risopatrón, Oarlo V. 
Robinet, Oarlos . 
Rodríguez H., Ri ardo 
Rodríguez Rozas, Joaquín 
Romero R., Tom s 
Rozas, Ram6n Ri ardo 
Santa Crnz, Vice te 
Santelices, R",mó E. 
Silva Vergara., J sé A. 
Silva Wittaker, • 
Tocornal, Juan Ef ' 

Tocornal, Ismae~ 
Trumbull, Ricar o L. 
Undurraga V., F ancisco 
Urrntia Rozas, arIos 
Urrutia Rozas, L li. 
Valdés Cuevas, Florencia 
Valdés Ortúzar, Ramón 
Vial Ugarte, Daniel 
Vidal, Francisco A. 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Carlos 
Walker Martínez, JoaqulD 
Zegers, Julio 2.0 

Zerrano, Rafael 
y los señores Ministros del 
Interior, de Justicia é Ins
trucci6n Pública, de Gue. 
rra y Marina, de Indus
tria y Obras Públicas, de 
Hacienda y el Secretario. 

, 
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PARA PRIMER VICEPRESIDENTE Se leyó y fuá aprobada el acta de la sesión anterior. 
Se dió cuenta: 
1.0 De dos oficiQS del Senado: 
Con el primero remite un proyecto de ley sobre 

concesión de suplementos á varios ítem del presu
puesto de Marina; y 

Por el señor Bannen don Pedro ............ .. 
" "Rodríguez Rozas don J O¡;¡q uín 

En blanco ...................................... . 

37 votos 
1 voto 

38 votos 

J1:n el segundo comuDica que ha aprobado un pro
yecto de ley sobre agregación de una fra.se al item 1 

Total. .......................... 76 votos 

PARA SEGUNDO VICEPRESIDENTE 

de la partida 26 del presupuesto de Manna. '. 
Se mandaron á la Comisión ile Guerra y Marma. 
2.° De un informe de la Comisión de Policía Inte 

rior en que propone un proyecto de ley sobre conce
sión de suplemento al ítem 8 de la partida 3.a del 
presupuesto del Ministerio del Interior. 

Por el señor Besa don Carlos ................. 37 votos 
" "Diaz Gallego don José María.. 1 voto 

En blanco ......... ,............................. 38 votos, 

Quedó en tabla. 
3. 0 De una nota del Gobernador de Caupolicán en 

que comunica que la Municipalidad del departamento 
acordó por unanimidad poner en conocir~ipnto. de 
esta Honorable Cámara que no se nombró Junta lIlS

criptora en la subdeleg~ción 15." ~e Huique por ca
recer dicha subtlelegaclón de registros y no haber 
allí mayores cOlltribuyentes. 

Se acordó tener presen tE'. 
4.@ De Ulla solicit\H] de don Carlos EIlgeniú De

marús, por el cunde Dclamarre, en que ~?licita que 
se le cOllceda la autorización necesarIa, haJo las bases 
que indica para la construcción é inst,alación de fa
ros y alun:brauo de toda la costa d~ Chilt'. .., 

Se mandó con sus antecedentes a la ComlslOll de 
Guerra. 

Estando nresente el señor den Pedro Donoso, Di
putado por 'Tale a, prestó el juramento de estilo y 
quedó incorporado en la Sala. 

Total.. ................ : ........ 76 votos 

Quedaron en consecuencia elegidos primero y se
gundo Vicepresidentes, de conformidad con el ar
tículo 125 del Reglamento, los señores Bannen don 
Pedro y Besa don Carlos, respectivamente. 

A indicación del señor Zegers (Presidente) la Cá. 
mara acordó ocuparse en el proyecto de la Comisión 
,le Policía Int.erior, que ('oneeclCl un suplemento al 
Ür!ll 8 de la partida 3." del presupuesto del l\Iiniste
rio elel InteIÍllr. 

Puesto en discusión general y particular dicho pro
yecto, 4icieron U~() de la palabra los señores Montt 
don ElIl'ioue, Z>cgers don JIllio y GazitÚil, y puesto 
en votación fllé aprobado tácitamente. 

El proyecto dice así: 

« Artículo único.-Concéele~e al item 8 de la par
tida 3." elel preRupue~to del Ministerio del Interior 
un suplemento de seis mil pesos destinado á fomen
to de la Biblioteca del CongreRo.» 

Se acordó enviarlo al Senado ún esperar la apro
bación del acta. 

Se procedió, en con~orm~dad al Reglam:-l:to, á ha-
cer elección de mesa dll'ectl va y el escrutInIO, entre A continuación el señor Montt don Pedro pidió 
76 sufragan tes, siendo 39 la mayoría absoluta, dió el que, en vista lle que había q1l0ram I'll la Sala, la Cá-
siguiente resultado: ¡!!lara se oeupase con preferencia á o~ro asunto, en la 

PARA PRESIDENTE ratifiuHción elel proyecto de reforma cOllstitucional 
Por ellleñor Zpgers don Julio, ............... 40 votos que se refiere á la participación del Presidente de la 

d E 1 d 1 voto República en la formf\ción ile las leyes, indicación " "l\fatte on ',l uar o............. f ' 1 é 1 b b 
35 VOt08 que !le reti!'ada por su autor (espu s (e reves o -

En blanco ......................... 0>............ 8ervacioues de los señores vYalker M~rtinez don Caro 

Total........................... 76 votos los y ZllgtlrS (Pl'esÍ(lente). 
Se suspendió la sesión. 

PAUA PRIlIIER VICEPRll:SIDENTE 

Por el señor Bannen don Pecho ............ 37 ,"otos 
" iI Roddgnez Rozas don J oaquíll 1 voto 

En blanco ....................................... 38 Yutos 

Total. .......................... 76 votos 

PARA SEGUNDO VICEPRESIDENTE 

Por el señor Besa Jon Carlos ................ 37 votos 
" "Díaz Gallego G.on José María.. 1 voto 

En blanco ....................................... 38 votos 

Total. ... , ...................... 76 votos 
Q~ledó, en consecuencia, elegi,lo Presidente el se-

ñor Zegers don J uliv. ... 
Se repitió la votación para eleglrpnmero y segun

do Vicepresidente pur no haber tenIdo los señores 
Bannen y Besa la mayoría necesaria, y el escrutinio 
entre 76 sufragantes, dió el siguiente resultado: 

A spgnnda hora, por inasistencia del señor Zegers 
(Presidente) y renuncia de los señores Banneu'y Be
sa, primero y segnndo Vit]epresidentpJ:l, respectiva
mente, pasó á pl'esiJir la sesión, en conformidad al 
artículo 33 del Reglamento, .>1 señor Mutte don 
Eduardo. 

El señor Trumhull pidió preferencia en la tabla de 
solicitu-les industriales que se acordó tratar en esta 
se,[{unda hora, para el proyecto que concede a'ltoriza
cióll á la Empresa del Ferrocál'ql de Arica á Tacna 
para prolongar dicho ferrocarril hasta. San Francisco. 
Hicieron uso de la palabra, además del señor Trum
bu!!, los señores l\1athieu y Edwards don E,luardo, y 
habiéndose opuesto á la indicación el señor Matte 
Jan Ricardo, se pasó á la orden del día. 

. ' 
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Puesto en discnsión general y particular el pro
yecto de la Comisión de Hacienda, relativo á la 
excención del pago de p,üente por dos años á los in
dustriales que plar.teen establecimientos de elabora· 
ción de sales potásicz.s en Tarapacá, hicieron uso de 
la palabra los señores Gazitúa y Robinet; y habiendo 
pedido segunda discusión el señor Gazitua se cerró 
el debate. Puesto en v::>tación el proyecto, se aprobó 
en general por asentimiento tácito. 

La discusión particnlar quedó para segunda discu 
ilión á indicación del señor Gazitúa. 

En seguida, y á indicación del señor l\íac-Clure, 
se acordó tácitamente tratar el proyecto de la Comi· 
~ión de Gobierno recaído en la solicitud de la Efllpre
sa del Ferrucarril de Tacna á Arica. 

Puesto en discusión general el proyecto, hizo uso 
de la palabra el seÍlOr Mac-Clure, y puesto en vota· 
ción filé aprobado tácitamente. 

A indicación del mismo señor Mac-Clure se acor· 
dó proceder á la discusión particular. 

Puestos sucesivamente en discneión los seis artícu 
los del proyecto fueron aprobaJos por asentimient0 
tácito y sin debate. 

En consecuencia, el pl'oye~to ha siJo aprobado en 
la forma siguiente: 

«Art. l." Se concede á la Empresa del Ferrocarril 
de Arica á Tacna.¡ ó á quien sus (ierechos represente, 
permiso para prolongar dicho ferrocarril hasta el 
punto denominado San Francisco. 

Art. 2." COllcédese, además: 

l." El uso de los terrenos fiscales necesarios para 
la construcción de la línea, SU3 estaciones y edificios 
anexos; 

2.0 El uso (le la parte de caminos públicos que 
atraviese la línea, siempre que no perjudique el trá
fico público; y 

3." Liberación de derechos de internación á los 
materiales no comprendidos en la ley de 30 de Agos
to de 1889 y que se importen para la vía y sus esta
ciones hasta una cantidad que no exceda de doscien
tos cincuenta mil pesos de 24 :peniques en valor de 
materiales. 

Art. 3.0 Se declaran de utilidad pública los terre
nos particulares y municipales necesarios pan la 
construcción de la Hnea y sus esta~iones. 

Art. 4." Los planos de la obra serán presentados 
á la aprobación del Presidente de la República en el 
término de un año desde la vigencia de esta ley; los 
trabajos de:construcción de la linea se comenzarán en 
el término de noventa días desde la aprobación de 
los planos por el Presidente de la República, y la lí
nea estará concluida y entregada al servicio público 
en el término de dieeiocho meses desde la misma 
aprobación de los planos. 

La Empresa rendirá fianza solidaria, dentro de se
senta dias desde la vigencia de esta ley á satisfacción 
del Presidente de la República, en garantía de la 
ejecución de la obra. 

Dicha fianza se hará efectiva á beneficio fiscal si 
se faltare á cualquiera de los plazos determinados en 
el inciso 1 o de este artículo. 

La concesión hecha por esta ley ,caducará si 110 se 
I!. E. DE D. 

rindiere la fianza en el tiempo determinado en el in
ciso 2." de este mismo artículo. 

Art. 5.· La~l tarifas de pasajes y fletes serán fija. 
das por· la Empresa dentro de los siguientes limites 
como máximum: Dos centavos dfl un peso plata por 
quintal español ó pie cúbico inglés por cada quilóme
tro en viaje de subida y la mitad en viaje d3 bajada; 
y por pasajes veinte centavos de un peso plata por 
kilómetro en primera clase y diez centavos en se· 
gunda. 

Art. 6." La Empresa se obliga á conducir gratui. 
tamente las valijas ue corxespondencia y los emplea
uos de correos qlle hagan el servicio ordinario do 
transporte de correspondencia y á conducir por la 
mitad del precio ue pasaje á los militares, tropa y 
empleados ptiblicos de cualquiera clase, que viajen 
en comisión del servicio público, y por la mitad del 
precio de tarifa toda carga que se le entregue por 
cuenta del Estado.» 

Se acordó remitirlo al Senado sin esperar la aproo 
bación elel acta. 

Puesto en discusión el informe de la Comisión de 
Hacienda recaído en las solicitudes sobre concesión 
de liberación de derechos de aduana á ciertas mate
rias primas necesarias para la fabricación de velas 
esteal'ina~, conjuntamente con el proyecto del señor, 
Jordán, hizo uso de la paiabra el señor Mathieu. 

Cerrado el debate y puesto en votación nominal, 
á indicación del señor Díaz Besoaín, el proyecto del 
señor Jordán, fué aprobado por veinte votos contra 
cinco, habiéndose abstenido de votar el señor Gu· 
tiérrez. 

Votaron por la afirmativa los señores Barros Mén· 
uez, Bunster don J. Onofre, Cristi, Díaz Gallego, 
Gazitúa, González J., Hevia Riquelme, Lisboa. Ma
thieu, Matte don Eduardo y don Ricardo, Montt 
uon Enrique, Ossa, Reyes, Romoro, Rozas, Silva W., 
Trumbnll, Videla y \Valker Martínez don Carlos. 

Votaron por la negat;iva los señores Díaz Besoaín, 
Lyon don Carlos, Orttlzal', Robinet y Vidal. 

Habiéndose opuesto el seÍlOr Díaz Besoaín á que 
se pasara á la discusión particular, quedó ésta para 
la segun la hora del sábado próximo, según acuerdo 
vigente sobre días y horas destinadas á las solicitu
des ind uBtriales. 

Por no haber número en la Sala, se levantó la se
sión á las 5.36 P. M. 

En seguida se dió cnenta: 
1. o Del siguiente informe de la Comisión de Go

bierno: 

«Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Gobierno se ha impuesto del 
proyecto presentado por el Diputado por Rere don, 
Silvestre Ochagavía E. para modificar la división 
de los territorios municipales del departamento de 
Rere, establecidos por decreto supremo de 22 de Di· 
cieILbre de 1891, volviendo á aceptar lo que esta 
misma Honorable Cámara tuvo á bien aprobar en 12 
de Julio de 1890. 

Vuestra Comisión cree que, por las razones que se 
15-16 
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apuntan en el preámbulo del proyecto, es más con· 
veniente la dI viEión que sc propone y el proyecto 
merece ser aprobado. 

Sala de la Comisión, á 7 do Noviemhre de 1892. 
-Juan A. GGnzellez.-L. Ed¡everría.-OarZos 1m· 
rl'dzaval.-Ismael Toc,01'nal.-José F. Vatdés.-En· 
riqne JJfonlt.}) 

2. o De la siguiente moción: 

(Honorable Cámara: 

Desde largos años atrás soporta el paiR 109 estragos 
de la viruela, mal endémico de nuestra tierra. Juzgo 
que hoy se impone como un deber impericso y pe· 
rentorio el tomar medidas radicales para combatir y 
prevenir el mal. 

De todos los países ci vilizad08, acaso el mICstl'O es 
el que paga más copioso tributo á esta enfermedad, 
que arrebata á la nación miles de existencias lÍ.tiles. 
Los que escapan á sus rigores á veces quedan inváli. 
dos, á veces imposibilitados para dedicarse al tra· 
bajo. 

Las naciones europeas se han preocupado diaria· 
mente de poner atajo á los estragos de esta enferme· 
dad, y gracias á las medidas tomadas, muchas la han 
visto desaparecer casi por completo. Hoy, con justi
cia, se considera que la viruela es una enfermedaJ 
que cae cn absoluto bajo el dominio de la higiene y 
que puede elimillar~e del enaclro de las afecciones 
epidémicas. 

La vacunación ohligatoria es el remedio supremo 
contra tan tremenda plaga. Su eficacia está palma· 
riamente probaua por la estaJística. Toda nación qne 
la '. ha establecido, ha visto que los resultados han 
superado á las más halagücñas espectati vas. Landre,,, 
una de las ciudades más populosas Jp,l globo, ha 
visto reducida la mortalidad annal, producida por la 
viruela, de 302 por cada millón á 34; Berlín, (le 223 
en 1870 á 30 en 1883; y Hamhnrgo, de 250 á O!
(Roc/wl'd-Traité d' HY'liene socia le. París, 1888, 
pág. 500). 

La estadística nos ofrcce, además, la contraprueba 
de tales resultados: la Suiza eshhleció la vacunación 
obligatoria á prircipios de 1882, mas el cantón de 
Zurich derogó la ley en 1883. Habíase notado la 
disminución absoluta en el año 1882. Al año si· 
guiente recrudeció y ha seguido aumentando en creo 
ciente pr(,gresión, como lo prueban las cifras que 
Riguen: 

Defunciones causadas por la viruela en Zurich 
desde 1881 sobre cada millón de habitantes: 

1881 ............................... ,. ...... 70 
1882....................................... O 
1883......... ...... ............ ... ......... 80 
1884 ....................................... 115 
1885 ....................................... 520 
1886 ...................................... 850 

(Rachara, obra citada, página 505). 
Por ser p8rtinentes é interesllntísimo~, mIado es los 

G tras datos estadísticos. 
El doct.or Rictchie de Shcffield ha tenido que exa· 

miu:H 100,000 niños de menos de 10 años de edad. 
De éstos, 95,000 eran vacunados y 5,000 no habían 
J'(1cibitlo él fluido vactÍnico. Sobre los 95,000 niños 
<tIntó 189 casos dd 'vij"uela con sú{o :2 d'!(nnci'Jlle<!j 

en los 5,000 no vacnnado::;, 172 con 70 defunciones. 
Si todos los niños hubieran estado vacllnauos habda 
ha bido 200 variolosos mis ó menos y poco más de 
2 defunciones. Si ninguno de ellos hubiera recibido 
el preservativo, habría hahido 3,377 variolosos con 
1,330 muertos, ó sea una mortalidad 600 veces ma. 
yor. 

El doctor Pronst da las siguientes cifras en un 
artículo científico pnblicado no ha mncho en París y 
San Petersburgo, en llonde no está establecida la 
vacunación obligatoria: la mortalidad por la viruela 
alcanza á 136 Y 101 por 100,000 habitantes. En 
Berlín, Breslau, Hambnrgo, Munich, Dresde, á sólo 
1.44 por 100,000. Antes de 1875, es decir, cuando 
alÍn no estaba en vigor la ley ele vacunación obliga
toria, la mortalidad era de 92 por 100,000 habi. 
tantes. 

En Londl'€S hay sólo seis muertos de viruela pOI' 

cada millón de habitantes. 
En Europa se toman las más enérgicas medidas' 

para combatir la viruela. En Chile nos alarmamos 
profundamente con el s610 anuncio de la aparición 
del cólera en regiones lejanas y contemplamos entre 
tanto con impasibilidad estoica que la viruela, acli· 
matada en nuestro suelo, nos arrebate de año en año 
millones de preciosas vidas. 

Los estragos que esta epidemia causa en Chile 
exceden á toda ponderación. La E'stadística de los 
últimos trece años es pavorosa. 

Defunciones ocasioitadas pOI' la vimela en Chile des-
de 1879 el 1891 . 

1879 .................................... . 
1880 .................................. .. 
1881 ........... , ....................... . 
1882 ................................... . 
1883 ................................... . 
1884 .................. " ............... . 
1885 ................................... . 
1886 ................................... . 
1887 ................................... . 
1888 ................................... . 
1889 ................................... . 
1890 ................................... . 
1891 ................................... . 

2,138 
7,254 
1,590 
2,164 
3,188 
2,081 
3,188 
7,349 
1,147 

341 
294 

6,770 
6,012 

Total .................................. 43,466 
l\Iedio anual, 3,343! 
ii 44,000 mnel'tol5 en trece años!! ósea 3,.I¡OO anual· 

mente!! 
El año 1890 en el departamento ele Valdivia, para 

una población de 32,000 habitantes, huho 4,000 ata· 
cados de viruela v más ele dos mil muertos. 

Estas llItimas ~ifras no indican, seguramente, el 
total do las vidas arrebatadas por la viruela, pues 
quizás un Jicz por ciento ó un quince por ciento de 
las víctimas nparecen por deficiencia de nuestras e,s. 
tadísLicas en nI cuadro de la morlaliflad general. 

En el auo actual la epidemia ha arreciado, desa. 
rrollándose con viveza en varias localidades, paIticu
lanuente en Santiago, en donde á la fecha el lazareto 
Je variolosos es incapaz para contener el crecido mi
lllero de atacados. 

Dadas estas circunstancias. no es exagerado presu. 
mil' que d tobd de cll'Ínncione~ que en toda la Re. 
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pública tendremos este año, pasará de seis mil, cifra 
ha que hemos alcanzado en 1890 y 1891. 

La ignorancia é indolencia de nuestro pueblo, ha 
impedido que los beneficios de la vacuna so hayan 
esparcido suficientemente á pesar de la celosa pro
paganda de la Junta del ramo. El COllSO de 1885 da 
como vacunados sólo á cerca de la mitad de los ha
bitantes de Chile. Mas es necesario recordar que, de 
los inoculados, tal vez sólo ulIa quinta parta están in 
munes del contagio, puesto que los efectos de la va· 
cuna se pierden transcurridos cuatro ó cinco años. 
Por eso todos los higienistas prescriben la revacuna 
ción dentro de esos períodos. 

La objeción principal que sitlmpre se ha hecho 
contra la vact:llación obligatoria ha sielo que juuto 
<::on ella pueden inocularse los g81'1UeneS de algunas 
afecciones contagiosas. Tal peligro es hoy l'emoUsimo 
y es inevitable con las reglas que prescribe la cien
cia. 

Felizmente, cuenta el país con un Instituto de 
Vacuna Animc¡l, que 11< hace honor y Ijue es .::apaz de 
producir abundamellte el virus de mejor calidad. La 
eficacia de esta linfa está comprobaJa y aleja todo 
temor Je transmisión de la sífilis, imposible de ino· 
cular á los animales, que son refractarios á ella. 

En Illeri~o de las cOllsideraciones expuestas, tengo 
el hOllor de propouer á la Honorable Cámara un 
proyecto de vacnnación obligatoria, medida aceptada 
y pnesta en práctica en casi todas las naciones eultas 
del mundo, aun en aquellas que, como la Gran Bre· 
taña, rinden fervoroso culto á la libertad individual. 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0 La vacunación es o Lligatoria para 
todos los habitantes del país. 

Art. 2. 0 El Presidente ele la República-previo 
informe del Consejo Superior dc Higiene-dictará 
dentro de tres meses los rcglamentos necesarios peua 
la ejecución de eSLa ley. En ellos se determinará 
cuándo deberán revacuuarse los individuos ya vacuo 
nadas y se señalarán las penas en clue incurran los 
infractores. 

Art. 3. 0 Las penas ~1O poJrán (lxceJcr tIe cren 
pesos de multa ó treinta días de prisión. 

Art. 4.° Esta ley comenzará á regir noventa días 
desp'.lés de publicados los reglamentos en el Diario 
Oficial. 

Santiago, 7 de Noviembre Je 1892.-Car/(j8 T. 
Robúzet, Diputado por Copiapá, Chañaral y Frei
rina.»-

3.U Del siguiente oficio: 

«Honorable Camara: 

. La Comisión debignada por V. E. para prose
guir ante el Sellado la acusación contra los ex
Ministros del Despacho, don Claudio Vicuña y 
cinco de sus colegas, cme necesario presentar en 
parte ele prueba una copia de la solicit1Hl elevada á 
V. E. por don Alfredo Irarrázaval Zañartu, pidiendo 
se declare que debe considerarse como -recibida en 
acción de guerra la herida de hala que le hizo un 
agente de la dictadura el día 9 de Fehrero ,le 
189l. 

Con este motivo, ruego á V. E. tenga á bien acor
rhr il11e el señor Secretario dé -copia autorizada de 

la expresada solicitud.-Julío Ze{/f.Jl's.-L. Barros 
Méndez.» 

4. o De la siguiente nOLa en que hacen renuncias 
de sus cargos de primero y seg'mdo vicepresidentes, 
I'e~pectivamente, los señores Bannen y Besa: 

«Santiago, 5 de Noviembre de 1892.-Honorable 
Cámara: Atendiendo al resultado de la votación que 
acaba de tener lugar en la sesión de hoy, creemos de 
nuestro deber no aceptar los nombramientos de pri· 
mero y segundo vicepresidentes con que respectiva. 
mente nos ha favorecido la Honorable Cámara.-P. 
Bamlen. ·-Om'los Besa.}> 

5.° Del siguiente informe de la comisión .especial 
de elecciones: 

«Honorable Cámara: 

La comisión eneargaua Je informar sobre los pro
cedimientos que hayan de observarse en las califica
ciones mientras no se reúnan las municipalidades, 
ha examinado el proyecto del señor Diputado de Li· 
nares, la nota de la Municipalidad de Concepcióll y 
las consultas que se han dirigido al Ministerio del 
Interior. 

LDs puntos que requieren resolución son: 1.\ cómo 
se determina el local en que deben funcionar las 
juntas inscriptoras; 2.0

, cómo se eligen los presiden
tes, secretarios y comisarios de las mismas juntas; 
3.°, CÓmo Ee forman éstos en las subdelegacion,rs en 
que no hay ni contribuyentes ni registros; y 4. 0 , qué 
disposiciones conviene adoptar para que no deje de 
funcionar ninguna junta inscriptora y en las próxi
mas elecciones estén habilitados todos los ciudadanos. ' 
pa ra ejercer sus funciones electorales. 

La comisión ha procurado seguir la misma -vía tra
zada por la ley vigente y por las leyes anteriorl's res
pectos de los tres primeros puntos, y propone que el 
local en que funeionen las juntas sea designado por 
ellas mismas, sin 'perjuicio de la designación ya he· 
cha por algunas municipalidades, y debiendo elegirse 
siempre las cabeceras de los territorios municipales 
para las juntas que reemplazan á los alcaldes. El 
voto acumulativo se indica para la elección de los 
presidentes, secretarios y comisarios de las junta~, y 
á falta de contribuyentes y calificados, se prescribe 
qne la elección de vocales recaiga en personas llphs 
para calificarse, hábiles para el cargo y que residan 
en el territorio municipal. 

Con el propósito de ohtcner que ninguna junta 
inscriptol'a deje de funcionar, propone la cOlllisión 
que la::; excusas ó inhabilidade1' de los vocales sean 
dedaradas pOI el juez del crimen, que haya aeción 
popular para reclamar las inhabilidades, y ql1e la 
Munici palidad reemplace á los excusados ó inhábiles 
en el término de 24 horas después de recibido del 
juez del crimen el competente' aviso. Si no obstante 
esLas prescripciones algunas juntas no funcionaren, 
el proyecto propone que los vocales que no COncu
rrieren á la instalac:ión de las juntas sean reemplaza
dos en el acto, sin perjuicio de ser sometidos á jui
cio, y que las nlunicipalidadts funcionen diariamente 
sin interrupción para proveer al nombramiento dé 
vocales, no pudiendo ausentarse del departamento 
los municipales mientras no se hayan instalado todas 
las lllC,WS illscriptoras del departamento. 

En Talt~ ha. habido doble elección de vocales, 

. , 
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----------------~-----------------~ hecha cada una por una minoría municipal. Para 
evitar la dualidad es nAcesario que se reúna el mu
nicipio en mayoría para hacer nueva elección. 

En Lautaro hay dos municipalidades y la de la 
cabecera del departamento ha elegido también mesal'J 
inscriptoras para el distrito de la otra Municipal i· 
dad. En concepto de la comisión, una Mlluicipaliuad 
no puede elegir mesas sino para su propio distrito ó 
territorio, y á fin de evitar dllalidaues se propone el 
artículo correspondiente. 

Por las consideraciones que preceden, tellemos la 
honra de someter á la Hunorable Cámara el siguiente 

PROY1l.CTO DE LEY: 

Art. 1.0 Los locales en que funcionen las juntas 
inscriptoras y que hasta la fecha de la promulgación 
de la presente ley no se hubiel'en fijado por las mu
nicipalidades, serán designados por las mismas jun
tas en conformidad al artículo 16 de la ley de 20 de 
Agosto de 1890. 

La designación del local que h~gan las juntas ins
criptoras reemplazantes de los alcaldes, cuando no 
hubiere sala municipal, deberá recaer en un edificio 
situado en la cabecera del municipio. 

Art. 2. 0 Las ju.ntas inscríptoras nombranin de su 
fleno y por voto acumulativo presidente, secretario y 
comisario, quedando elegidos para estos cargos los 
que r«tspectivamente obtengan la primera, segunda y 
tercera mayoría. En caso de empate, serán preferidos 
ror el orden alfabético del apellid(j). 

Art. 3.° En las subdelp.gaciones en que no hubie
re contribuyentes ni registros electorales, la elección 
de vocales de las juntas inscriptoras recaerá en per
sonas aptas para calificarse, que no sean inhábileij y 
que residan en el respectivo territorio municipal. 

Art. 4.° Ninguna junta inscriptora podrá funcio
nar con menos de tres de sus miembros. 

Art. 5.° El juez del crimen resp'3ctivo conocerá 
de lae excusas ó inhabilidades de 'les vocales de las 
juntas inscriptoras. . 

Para reclamar de la inhabilidad habrá acción po
pular. 

Art. 6.- Aceptada la excusa ó declarada la inha
bilidad, el juez dará en el acto aviso á la Municip\\
lidad para que reemplace á los excusados ó inhábiles 
en el térmir.o de 24 horas. 

Art. 7.° Las juntas inscriptoras darán noticia de 
su instalación al juez del crimen, indicando los nom 
bres de los inasistentes. 

Si alguna junta inscriptora no se instalare el día 
designado por la ley, el juez someterá á juicio á los 
inasistentes y dará aviso á la Municipalidad en el 
acto para que, cualquiera que sea el motivo de la 
inasistencia, los reemplace en el término de 24 horas. 

Lag juntas así integradas se instalarán á la mayor 
brevedad y darán aviso al juez. 

Si no se instalaren, se volverá á proGeder en la 
forma prevenida en el inciso anterior hasta que se 
verifique la instalación. 
- Art. 8.° De las resoluciones que dicte el juez del 

crimen habrá apelación sólo en el efecto devolutivo 
y el recurso se tramitará con arreglo á la ley de ~O 
de Agosto de 1890. 

Art. 9.° Las municipalidades funcionarán diaria
Plente desde la .rl'omul~aci~n ~e ~sta ley hasta q,ue 

tengan noticia oficial de que se han instalado todas 
las mesas inscriptoras del Municipio, y publicarán 
por la prensa actas de las sesiones. 

Art. 10. En los depaltamentos que haya dos mu
nicipalidades, cada una de ellas desempeñará en S~l 
respectivo territorio las funciones que les encumien
da esta ley y la de 30 de Octubre último. 

Art. 11. La Municipalidad de Taltal se reunirá á 
las doce del día subsiguiente al de la promulgación 
de esta ley para el sólo efecto de nombrar vocales de 
juntas inscriptoras. 

Art. 12. Los municipales que no concurrieren á 
las sesiones que esta ley ordena celebrar, que procla
maren personas inhábiles ó impedidas para vocales 
de juntas inscriptoras, ó que de cualquier modo sean 
responsables de que dichas juntas no funcionen, in
currirán en una multa de quinientos pesos. 

Art. 13. Esta ley regirá desde el día de su promul
gación en el Diaria Oficial. 

Sala de la Comisión, Santiago, 9 de Noviembre 
ue 1892.-P. Bannen.-V. Blanco.-Pe¡lro Montt.» 

4.° De la siguiente solicitud: 
«Soberano Congreso: 

Los que suscriben, vecinos del departamento ue la 
Victoria, á V. E. (lcc:imos: flue en la creación de 
municipalidades hecha por decreto supremo de 22 de 
Diciembre de 1891, no se consultó una distribución 
de las subJ.elegaciones del departamento conveniente 
á los servicios de policía y demás que deben estar á 
cargo de las nuevas municipalidades. 

Este defecto fné notado por la J·nnta de Vigilancia 
de la _policía rural, lo qne obligó á esa junta para 
organizar el servicio á Ilarer llU3vas demarcaciones 
territoriales en la forma que V. E. pue(le ver en el 
impreso que acompañamos. 

Se observó, por ejemplo, que estaban comprendí
da~ en distintos territorius municipales las subdele· 
gaciones numeras 12, 15 Y 16, estando todas estas 
subdelegaciones en el camino de Pirque y comuni
cadas por el ferrocarril del Llano de Maipo. Las sub
delegaciones 15 y 16 forman un solo territorio con 
las 17 y 18, no habiendo caminos de comunicación 
entre las primeras y las segunda~, de tal manera que 
un elector ele la 17 tellllda que hacer vi~je á Santia
go para retroceder por el camino de Pirque al centro 
del territorio municipal de Lo Cañap. Seda también 
imposible el servicio de .policía en territorios coloca
dos de esta manera. 

Como éstos podríamos citar muchos otros ejem
plos relativos á otras secciones del departamento; 
pero habiendo la Junta de Vigilancia antes nombra
da, en que estaban representados todos los intereses 
de la localidad, acordado una división, se ha dejado 
á todos satisfechos y que se ha puesto en práctica en 
el ramo de la policía rural, creemos que sería acerta
do formar tantas ;municipalidades como circunscrip. 
ciones estableció esa Junta, con la siguiente morlifi
cación: la subdelegación La, en que está la ciudad de 
San Bernardo, formaría una octava Municipalidad. 

Sería oportuno que esta reforma se hiciera antes 
del funcionamiento de las juntas nombradas por la 
Municipalidad de la Victoria para que desempeñen 
las funciones q ae encomiendan á los futuros alcaldes 
los artículos 39 á 45 de la ley electoral vigente, aun-
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que para esto fuera necesario variar por ley el plazo 
de las inscripciones y ordenar de la misma manera 
el nombramiento de nuevas juntas con arreglo á la 
nueva demarcación territorial. 

En este sentido hacemos petición al Soberano 
Congreso. 

Si USo creyera de lata consideración esta solicitud 
en la forma general arriba concebida, dígnese á lo 
menos acceJer á ella por lo que respecta á las sub:le
legaciones l2, 15, 16, 17 Y 18, dictando las siguien
tes disposiciones: 

Art. l.c' Crease una Municipalidad, con el nombre 
de «Puente Alto», en el territorio que compr~nde las 
subdelegaciones 12, 15 Y 16. 

Art. 2.0 Créase una Municipalidad, con el nombre 
de «La Grallja», en el territorio que comprenden las 
subdelegaciones 17 y 18. 

Art. 3. 0 La di visión hecha por decreto de 22 de 
Diciembre <1e 1891 subsistirá con las modificaciones 
introducidas por la presente ley. 

Art. 4. 0 La Municipalidad de la Victoria, con arre
glo á la ley de 20 de Octubre det presente año, y tres 
días despues de promulgarse esta ley, nombrará las 
juntas que Lleben hacer las veces de los alcalUes en 
los ,territorios municipales ue nueva creación. 

Art. 5. 0 Estas juntas se reunirán, para los efectos 
del artículo 39 de la ley electoral, cinco días después 
de su nombramiento. Los demás actos electorales se 
verificarán guardando los plazos fijados por la ley de 
20 de Agosto de 1890, los que se contarán desde la 
fecha de la primera reunión de las juntas. 

Art. 6. 0 Esta ley comenzará á regir desde su publi
cación en el Diarío O/idal.-Rafael P. lIfutis.-
Vicente Vald¿s B.-José F. Cal·~7fIfal.-SantirtgoA. 
Ossa -'M. Domin(Jo Cor¡·ea,-Por poder de mi seño 
ra madre y por mí, Rudeeinio ROlIsel.-Ambrosio 
Montt y JJfontt. -Joaquín Tocornal. - Alpiandro 
Vial O.-Toribio Pinto.-R. Correa E.-Artu¡·o 008 

tabal.-Jfi[Juel Ji'ernández Jam.-Manuel F. Va len
znela.-A. E,qui:llwen.-José Benito Fernánrlez. 

El señor ZeflCr'S (Presidellte).-Entre las solici· 
tudes de que se acaba de dar cuenta existe una de la 
comisión encargada de proseguir ante el Senado la 
acusación contra el Ministerio del señor Claudia Vi
cuña. Por ella se pide copia de otra presentada á 
esta Cámara por don Alfredo lrarrázaval Zañartu. 

Si no hubiere inconveniente Re dRrá la copia soli
citada para que se acompañe á la prueba rendida en 
aquel proceso. 

El señor Walker Martinez (don Carl08).
Pido la palabra antes de la orden del Llía. 

El señor Zeflcrs (Presidente).-La concedere á 
Su Señoría una vez terminado el incidente. 

El señor JVa·lker Mal'Unez (don Carl08).
Perdóneme Su ~añoda; creí que estaba terminado. 

El señor Zegel's (Pl'esidente).-Figul'a también 
en la cuenta una nota de los Reñores Vicepresidentes 
con la cual presentan la renuncia oe su~ puestos. 
Nos ocuparemqs de ella inmediatamente después de 
termir.allos los incidentes anteriores á la orden del 
día. 

El señor Walkeo¡> Martine~ (uon Carlos).
Rogaría al señor Presidente se sirviera mandar traer 
el Diario Oficial del siete del curriente en el que se 
publican ciertos telE'gramas dirigid0s al señor Mi· 

nistro del Interior por los declarantes en el proceso 
electoral de Chiloé. 

El señor Zegers (Presidente).-Daremos por 
terminado los .incidentes pendientes. Puede hacer 
uso dé la palabra el honorable Diputado de Ca
chapoa!. 

El señor Wnlkel' .11f"art'inez (don Car108).-· 
En el Diario Oficial del 7 se publican tres telegra
mas diriaülos al señor Ministro del Interior por cua
tro de lo~ declarantes en el pror.eso iniciado en Chi
loe para comprobar la intervención de las autoridades 
de aquella provincia en las últimas' eleccio~es. 

Afirman esos señores que sns declaraclones han 
sido falsificadas; y los que eso dicen son los sefíores 
Osorio, Escudero, Villegas y Alvarez, uno de los 
cuales era jefe de la policía de Castro en aquella 
época. 

Supongo que el Ministerio, á cuya responsabilidad 
afecta lo que se publica en el Diario Oficial, habrá 
querido desautorizar mi palabra con la palabra del 
jefe de policía, que, entre paréntesis, no es nada más 
que sargento, y con la afirmación de los demás fir
mantes de los telegramas. No me extraña, sin em
bargo, aunque puede parecer incorrecto el arbitrio 
empleado por el Gobierno para defenderse, dada la 
flaca situación en que se halla en estos momentos: 
así como tampoco me extraña que hayan venido de 
los dominios de los señores Rodríguez, Carvallo y 
N avarro las qeclaraciones telegráficas aludidas, pues
to que estoy acostumtrado á ver estas rectificaciones 
hace muchos años, que se obtienen de ordinario bajo 
la presión de la amenaza y de la tortura ó del miedo. 

Pues bien, mando á l~ mesa de la Presideneia ori
ginal, el expediente que traje á la Cámara, á fin de 
que mis honorables colegas l@ vean por sus propios 
ojos, y ruego al señor Presidente que lo haga guar-
dar con c¡.¡idado y bajo de llave ...... iNo sea que 
vengan otras nuevas rectificaciones á telegramas, y 
los crea al Ministro, á decir que tampoco llegó aquí 
ningún expediente! 

El señor Zeger's (Presidente).-Si ningún sefíor 
Diputado hace uso de la palabra, daremos por termi
nado el incidente. 

Terminaélo. . 
El señor OS.'la.-La Honorable Cámara acaba 

de imponerse de una solicitud de respetables vecinos 
del departamento de la Victoria, en que proponen á 
la Cámara un proyecto de ley que modifica la divi
sión territorial hecha por decreto de Diciembre del 
año 91, ¡Jara el efedo de las inscripciones de los ciu· 
dadanos electores. 

Como se aproxima la fecha en que esas inscripcio· 
nes han de practicarse, me parece oportuno tratar 
desde luego de esta solicitud que asegurará á los 
electores el libre ejercicio de sus derechos de ciuda· 
danos, facilitando los medios de dar cumplimiento á 
la~ prescripciones de la nueva ley electoral. 

Por estas razones, y seguro de que ninguno de mis 
honorables colegas se opondrá, yo me permito hacer 
indicación para que tome inmediatamente en consi· 
deración ('ste negocio; y como el proyecto es semilla 
y viene firma(lo por personas pertenecientes á los di· 
versos partidos políticos, vecinos respetables de aqueo 
lla localidad, me atrevo á esperar que ella será acepo 
tada. 

" 
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El señor Zege'rs (Presidente).-En discusión la 

indicación del honorable Diputado de Melipilla. 

El señor TOC01'nal (don Ismael).-Yo apoyaré 

la indicación del honorable Diputado de Melipilla. 

En realidad, la actual división territorial, hecha en 

virtud del decreto de 22 de Diciembre de lB91, di 

ficulta mucho, imposibilita el caso, el ejercicio del 

derecho electoral en una considerable sección de ese 

departamento. Según ella, las subdelegaciones de 

Pirque y Lo Cañas forman Ulla sola circunscripción 

electoral; y esta gran extensión sólo tiene los vías de 

comunicación que" distan 6 leguas una de otra, te

niendo los que se encuentrall en un extremo que re· 

correr doce leguas, entre ida y vuelta, para ir á votar 

á su respectiva circunscripcior.. Uno de estos cami

nos está en el limite del departamento tle Santiago, 

y el otro se encuentm en el otro extremo ó sea á las 

puertas de la ciuuad, en ellngar llamado los bajos de 

Mena. 
Estos inconvenientes se subsanan con el proyecto 

para el cual el honorable Diputado de Melipílla ha 

pedido preferencia; y por eso me hago un deber en 

apoyar su indicación. 
El señor Ze(Je'I's (Presidente). -¡,Alglín señor 

Diputado desea hacer uso de la palabra1 
Daremos entonces por aprobada la indicaeión del 

honorable Diputado ele Melipilla. 
Aprobada. 
El señor Dia~ Besoain -Segúl~ lo dispone 

el artículo 2.° de la ley de 4 de Noviembre, qne 

manda reorganizar los servicios administrativos, co

rresponde á esta Honorable Cámara hacer la elección 

ele los tres miembros que en esa Comisión deben re

presentarla. La ley da un plazo de cinco días para 

hacer esta designación; y s'egún esto, el nom bram ien

to debió efectuarse en la sesión próxima pasada; 

pero como ésta no tuvo lugar, legalmente debe cmn

plirse hoy con ese requisito. 
Dando esta inteligencia á la ley, hago indicación 

parn que se elijan en la sesión actual los tres miem

l)ros que deben representar a esta Cámara en la Co

misión revisora de la planta de empleados públicos. 

El señor Ze(Jel'S (Pl'esideute).-La indicación 

del h'-,llOrable Dipnt¡tdo de Curicó se refiere á una 

cuestión perfectamente clara; de manera que, si no 

hay oposición, se dará por aprobada. 
El señor Mattc (ion E,lual~uo).-LQué indica

ción ha hecho el señor Diputa.do1 
El señor Zegel's (Presidente ).-Pal'a que 8e 

nombren los tres miembros que por parte de esta Cá

mara dehen componer la Comisión revisora de b 

planta de empleados p¡'¡blico~. 
El señor lJJ.atte (don E'!cardo).-¡,En la sesión 

de hoy1 
El señor Díaz Besoaín.-Sí, seflOr; porque la 

ley tiene fecha 4: del presente y fija un }lazo de 

cinco días para que la Cámul'a llesigne la Comisión 

indicaua. 
El plazo terminó ayer, día en que no hubo sesión, 

y en consecuencia, corresponde hacer la ('lección 

ahora. 
El señor Zef/M'.'4 (Presirlent,)).-Se va á elitr lee

tura al artícnlo 2." '¡(e l~ ]Py. 

El "erio!' Sem·eta.'J"io."--Dic(:: 
«Art. 2.° Una comisión e,!mpneilta t1c tres r~ellH-

dores y de tres Diputados, nombrados respectiva

mente por cada una de l~s Cámaras, y de tres fun

cionarios ó ex-funt!ionarios públicos nombrados por 

el Presidente de la Repüblica dentro de los cinco 

tlías sigaientes á la fecha ue la promulgación de esta 

ley, propondrá al Congreso en el mes de Junio da 

lil93 la planta de emplearlos públicos y sus sueldos, 

las modificaciones que deban introducirse en las pen

siones y las reformas legales que convenga establecer 

y que sean un obstáculo para que la administración 

pública se haga RObre b base de la más perfecta eco· 

nomÍa. 
La Comisión indicará qué cargos públic,)s debán 

acumularse en un sólo funcionario para los fines in

dicarlos.» 
El señor J1fatfe (don Ednardo).-Reconocienuo 

la oportunidad ele la observación hecha por el señor 

Diputarl0 de Cnricó, me permito insinuar 6, Su Seña

da la conveniencia de dejar este asunto para la sesión 

próxima, porque es probable que muchos de nuestros 

honorables colegas, ahora ausente~, deseen tomar 

parte en el nombramiento de la Comisión. 

El seúor Dí((,~ Beso(tín.--Si depenuiera ue mi 

voluntad acceder á los ueseos del honorable Diputado 

por Santiago, créame Su Señoría que lo haria con 

gusto; pero se trata del cumplimiento de un precepto 

legal. Corresponde, pues, 6, la Cámara pronunciarse 

sohre si lo cumple ó no. 
El señor Gazitúa,-Pido segunda discusión. 

El señor Díaz Besoctín.-No he formulado 

proposición alguna. Entiendo que no es indicación 

el recprdar la necesidad dc respetar la ley. 

El sellOr Matte (don Eduardo) . .--Creo qne no 

vale In, pena se.¡:!uir discutiendo nn incidente que 

puede ser molesto. Si el eeñor Presidente suspen

diese la sesi6n por algunos minutos, me parece que 

nos pondríamos fácilmente de acuerdo. 
El aeilo!' Robinet. --Ruego al honorable Dipu

tallo por Ancnd que retire sn petición de segunda 

discnsi6n. Yo entiendo que el propósito de Su Seño

ría al hacer su petición, ha sido procurar que se lle

gue á un acuerdo, y como lo que ha indicauo el ho

norable Diputado per Santiago abre la puerta á ese 

acuerdo, el fin que se propone el señor Diputado de 

Ancud está ya consegnido_ 

El señor Ga~itúa.-Es muy exacto lo que ob

serva Sn Soñada. Pero quede constancia de que yo 

he usado ele. un derecho legítimo, de manera que el 

nr;.rnn18llto del señor Dipntarlo por Cnricó no es pl·O· 

eerlel\t,~. 1\1 ucbas leyes contienen disposiciones im

perativas para la Cámara, que la Cámara no ha cum

plido: asi todavía no ha nombrado .!'ecretal'io de co

misiones, á pesar rle mandarlo la ley. PQl'otra parte, 

el plazo ele cineo (Has señalado en el articulo 2.° de 

18 ley de reforma administrativa, está vencido, y yá 

no seria posible cumplir con esa disposición. No hay, 

pues, razón alguna para que el nombramiento de la 

Comisión revisora se llaga precisam~nte hoy ó en 

otra sesión. 
El señor IJÍ(w Besoaln.-No se ha señalaelo 

fecha en la ley para nombrar secretario de comi

sl(jne~. 

El seiíor Ga,~itúa.-Pel'o la fecha ele la otra 

Jf''y está venrjr1a; ~B como si lHl existiera. 
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SES ION DE 10 DE NOVIEMBRE 119 ------------------------------------------------------------------------El señor MCttte (don Ednardo).-Mejot' será tiese preferentemente, renuevo mi indicación para continuar con este incidente á segunda hora. que se trate en esta sesión antes que todo otro. El señor Zeflers (Presi,lente).-Pal'a mí la dis· El señor WClU~e)' Martinett (don Joaqu{n). posición ue la leyes clara; pero la idei1 propuesta -Ya hay acordaclas dos preferencias para la presenpor el señor J\httc sal va toda dificttltau y creo que te sesión. la Cámara puede acajerse á ella. El señor ZC{ler.<J (Presidente)_-Hay primero Si no hay incDnveniente, suspenderemos la sesión. que tomar en cuenta la renuncia de los señores Vice El señor Día.~ IJeso(tín,~N) vale la pena presidentes, y en seguida ~ontilluar eon el incidente suspender ya la seúónj mejor NI esper,ll' la 8\1spensiól1' relativo al nombramiento ue la Comisión revisora de que se hace todos los días antes de entrar á la seglw- servicios a,lministrativos. da hora. El señor Tocornal (Jon Ismnel.)-Como esti· El señor .1.'JIlttte (tloll E,lufll'clo)_--Perfeetflmenk mo 'lile el proyecto del honorahle Dipnt.ado por LiTrataríamos el inciLlellLc á srgllllcla hora, sin resol- narCR no durA lug"r á debate, i¡¡aisto en mi indiverlo desde luego, dejánJo!o en el estado en 'lue ee eución. encuentra. Debo S1lponer quc no hay en la Cámara ningún El señor ZegcJ','iJ (Pl'esi:Jf'llte).-QueJ'lfá para Diputado ellle desee quc nI! se cumpla la Ley de segnnda hora, Rill resolv'"rpr, el incid"mte. Municipalielacles en algnnas cil'cunscripcionc8 de la El señor Walkel'7fIartinez (don Joaquín). Repúhlica. -¿Qué incideuie va á 'lncclfll' pendient:, sefior Pre- El señor Edw(tJ'(Zs (don E,]llal'rlo)_-Yo aeep. sidente? Se ha visto :ya que lJO hay una proposición tada que se trabse ele este proyedo á continuaCIón df\ sobre la cnal pudiera perlil'se segnn<b .1iscusión. El los 111](1 ticr,en preferencia. honorable Diputar]o por Curie;) se ha limitarlo á se El señor 1-'ocoJ'nal (don Ismael.)-l\Ie acojo á ñalar la obligación que una ley impone {¡ la Cámara. la indicación del seiíor Diputa'lo y retiro la mía. Dice esa ley qne deJltro de un plazo dar.lo ha ele ele El señol' Zerlers (l'l'esidcnte)_-Si no hay incollgirse la Comisión revisor{l !le lo~ servicioH públicos veniente, se dará por retirada la indicación propuesy ese plazo termina hoy. La Cámara está, pUCR, ta por fll honorable Diputado de la Victoria. obligada á cumplir con el cometido imperioso que le Retirada. confiere una ley. El señ0r Día;;: Besoaín. -En el mes de Julio iPor qué, entollceil, este empciw en e1uuir esa obli próximo¡ p¡lsl1do tu ve el honor de pedir en el seno gación1 ~AClH\O por'lne hoy, C::llno acontece con fre de la Comisión l\fixta de Presupuestos al honorable cuencia, estarnos e.n mayoría 108 conservatlores1 señor Ministro del Interior una nómina de las pro· Pero no teman nuestros distingllÍdos a<1 versarias. pieelades fiscales con especificación del uso á que es-¿Quieren un miemhro en la Comisión? ¿Qllieren ,los? tán elestinadas, y otrll de las propíedades particulares Se los daremos! (Manifestaciones en (as llaier[as). arrendadas por el Físco, con especificación de los El señor Zegcrs (Pl'eRirlente).-La b.ll'r,\ no tiene cánones r¡ne se pagan por ella::. derecho para hacer ll!anifestacioncs. El honorable señor Ministro tu va á bien contestar El serlOr JJIatte CIon Edllar(lo).-No sé cózno qu~ pediría á SllS demás colegas de Gabinete estas llamar la discu~ióll eu quc cstamos empefndos, si ella nÓminilSj pero como después de largo tiempo no las nO versa sobre un irlci<l·mte. El heeho es tllle hay he p1dirlo con~egllir, me p~rmito rogar al señor PreDiputados ql!e piensan que la Comisión revisora de sidente ¡,c sirva oficiar al serlOr Ministro del Intel'Íol' servicios aclministrativo8 debe I!ombrarse hoy, hay pam qlle tenga h bondad (le enviar á la Cámara lll~ otros que estiman p~rfectamente correcta una pos- 1103 nóminas á que 1H\ hecho referencia; y aprovecho tel'gación <le este negocio. Lo más prudente es resc,l- la pl'esen0ia elel honorable :iYrinistl'fJ de Hacienda para ver el incidente á segunda hora, y creo que podcmo" rogado se sin'a poner esta petición en conocimiento. resol verlo sin diljcnltad alguna con el acuerdo de de su honorahle colega. todos los Diputados. Hacer otra cosa, es penler el El señor Ha.e-li'e}· (Ministro de Hacienda).-tiempo de una manera lamentable. Hoy pondré en cOllocimien~o del se~or :Mi nietro del E~ SelleJr Zeflers (Presi'Jmlte).--Si no se hace Interior la petición del honorable Dlputu(lo por CIl-opOSIción continuará el inciclente á f¡¡l¿UncIa hora. ricó: me imagino qJle estús antecedentes vendrán á Acordado. la Cámara lo ant.!s posible_ El sellO!' Edwarlls (,Ion E'lual'·jo)_-¿E,t,í vi El señor Zer¡C¡>,o;; (Presidente).-El honorable gente el acuerdo para disclüir pref0rentemente el Dipntarlo por Cmicó tinsisce e.n el envio del oficio [tI proyecto c¡ue tl1Vt\ el honor de presentar sobre ius· sellor Ministro <lel Interiot1 cripciones electorales? Hago la pregunta, p'Jrqlle se El ~erlOl' D¿a."t Resoaín. -N ó, st<ñor. tomó el acncl',¡o para la sesión del martcil, r¡ue no El señor ZefICJ'S (Presiclente).-Terminaclo el t?VO lugar, y desearía pedir que se hieiera la disCll- ínciclentC'. slón de ese proyllcto en la sesión ele hoy, si en la Está pendiente alÍa la imlicación del st'ñor I~cl-indicación apt'Olwltt !lO se consnlta esta idea. wards en reemplazo ue la del h0110rilble Diputado de El señor Zeger8 (PI'8sidentc).-Se va á consnl- la Victoria. tar el acta de la sesión anterior, señor Diputado. N o se ha ccrra,lo el debate, pero si l1inglln señor El señor Tocol'na,{ (don Ismael).-Cotllo yo Diputado usa de la ¡xtlabra ni exige votaeión, daré formulé la indicación de prefererlLlia, debo deelarar por aprobada la inrlicación. que la hiel;) ¡mm el I1nrtP3, !lO pUl1íendo, como se Aproballn. 
concibe, presmnil' qlle ese día no hubil'ra sesión. El seüor Robinei.--Piclo la palabra pllm rogar Pero como era mi áuimo q\le ese negocio se discu- tÍ. la Comisión de Legislar;ión y Justicia que procure 
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despachar pronto un proyecto formado por la comi
sión que componían los señores Bannen, Blanco y 
Montt, relativo á la reorganización de las juntas elec 
torales en las municipalidades que aun no se han 
constituido. Este proyecto es urgentísimo. 

El señor Zegers (Presidente ).-Ya ha informa· 
do la Comisión sobre el particular. 

El señor Robinet.-Lo celebro, señor Pl'e~i
dente. 

El señor l"Ievia Riq~telm,e.-Sup(mgo que 
el proyecto á que se refiere el honorable lJiputa.Jo 
por Copiapó es uno que tuve el honor ele presentar 
relativo al nombramiento de alcaldes y de juntas 
inscriptoras en las municip'llidadés que !lo se l!Ubie· 
ran constituído. 

Yo me permito rogar á la Cámara qne acuerde 
tratar este proyecto, que es muy urgente, inmediata
mente déspués del lÍltimo que ya tiene acordada pre· 
ferencia. 

Hago indicación en este sentido. 
El señor Zegm's (Presidente).-En discusión la 

indicación del honorable Diputado de Taita!' 
Si no hay inconveniente, se dará por aprobada. 
Aprobada. 

El señor Tocornal (don Ismae!.)-EI año pa 
sado, siendo Ministro de Obras Públicas el honora 
ble señor Edwards, se acordó pedir por intermedio 
de Su Señoría á la Dirección de aquel ramo, un 
informe sobre la conveniencia de construir cami 
nos de comunicación con las vías férreas del Estado. 
El señor Ministro cOBtestó que ya se había romisio 
nado á un ingeniero para estudiar estos trabajos en 
la línea de Santiago á Melipilla. 

Entiendo que dicho ingeniero ha presentado su 
informe, y que en el Ministerio deben de existir da· 
tos acerca de los demás puntos donde convenga abrir 
caminos que faciliten las comunicaciones con las 
vías férreas y permitan que ést.as sean aprovecharlas 
por más vastos territorios. Desearía que la Dirección 
de Obras Públicas diese cuenta del resultado de sus 
estudios en esta materia. 

El señor Zeger.9 (Presidente).-Se oflciar¡l., se
ñor, al honorable Ministro de Industria á fin <le que 
se sirva remitir el informe abdido. 

tAIgún señor Diputado usa de la palabra antes de 
la orden del día? 

El señor Ochagavía.--Pido la palabra. 
El sefior Zegers (Presiclente).-La tieue Su Se· 

ñoría. 
El señor Ocha(lavírl.~Está ya informado por 

la Oomisión respectiva, señor Preeidente, el proyecto 
que he tenido el honor de presentar con el objeto de 
que se modifique la división territorial del departa
mento de Rere. De la aprobaci6n de e~te proyecto 
dependerá que los diversos distritos municipales de 
aquel departamento puedan organizarse y funcionar. 

Por esta razón, yo pediría á la Honorable Cámara 
que se sirviera acordarle preferencia. 

El señor Zegm's (Presidente).--LIt preferencia 
que Su Señoría solicita, ¡,es para la sesión próxima? 

El señor Ochagavia.-Inrnediatamente des
pués de despachados los asuntos que tienen preferen
cia concedida ya, es decir en quinto lugar. 

El señor Zegm's (Presidente}.-Si ningún señor 

------------ --

Diputado usa de la palabra sobre la indicación, la 
daré por aprobada. 

Aprobada. 
El señor 1JIac-Cl1f,re. -Pido la pala?ra, señor 

Presiden te. 
El señor Zegm's (Presidente).-La tiene el se

ñor Diputado de Limache. 
El eeñor 1J1.ac-Clure.-"ille permito rogar á la 

Comisión respectiva que despache lo antes pOdible el 
informe sobre el proyecto que i:lClllye la embriaguez 
cntre los ¡]plitos penados pf)r el Código. 

Esto proyecto se impone como una medida indis
pensable, y así Jo han reconocido varios de los miem
bros de esta Cámara. No hay país alguno en el mun· 
do donde el mal de la embriaguez, que tiene tan alar· 
mante extensión en Chile, no sea castigado como 
delito, 

El seíLOr Zegers (Presidente).-El proyecto á 
que se refiere el señor Diputado pende ya de la Co
misión de Constitución, Legislación y J usticiaj se 
oficiará al presidente de ella haciéndole presentes los 
deseos de Su Señoría. 

El señor .1lIaC-Clure.-Ese proyecto llegó á la 
Cámara hace dos ó tres meses. 

El señor Zegers (Presidente).-¿AIgún señor 
Diputado usa de la palahra antes de la orden del 
día? Si no se pille la p91abra, daré por terminados 
los incillentes y entraremos en la orden del día. 

Acordado. 
El señor .ZJJ.ac-Clure.- Podda suspenderse 

por un momento la sesión. 
Varios seFíores Dipuütdos. - NÓj es 

temprano todavía. 
El señor Zegers (Pl'csidente).-En conformidad 

• .1 '1 C' con las prefenlwias acordadas, corresponue a a a-
mara ocuparse de la renuncia de los señores Vicepre
sidentes. 

Deho hacer presente á la Cámara que en una reu
nión de partido se había acordado insistir en la desig
nación de los caballeros nombrados para la primera 
y la segunda Vicepresidencia~j pero ellos mantuvie
ron su renuncia con el carácter de indeclinable, y, 
accediendo á sus deseos, se acordó aceptarla. 

El señor Walker .:lIartinez (don Joaquín). 
-tEn qué sesión de la Cámara sucedió eso, señor? 

El señor Zefler.9 (Presidente).-No fué sesión 
de la Cámara, r.ino una reunión ele partido. Y á este 
respecto deho observar al señor Diputado de Lautaro 
que el procedimiento que he seguido es prudente: se 
trata de dlH á conocer á la Cámara aconLecimientos 
que no por haber ocurrido fuera de su seno dejan de 
tener relación estrecha con el negocio que se discute 
y de facilitar el voto de la Cámara. En esta inteli
gencia los he recordado. Los señores Vicep:esidentes 
no se encuentran en la Sala, y es cGnvelll~nte que 
la Cámara sepa que S11 renuncia es indedinahle. 

tAlgún sefior Diputado usa de la palabra1 
Cerrado el debate. 
Si no Re exige votación, daré por aceptada la re· 

nuncia. 
El señor JValker .:.lIartinez (ion .Joaquín). 

-Pero teniendo en cuenta que nosotros la aceptamos 
sin tomar absolutamente para nada en consideración 
los recuerdos que ha hecho el señor Presidente. 

El señor Zegm's (Presidente).-Es natural, se~ 
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sara de la planta de empleados público¡t, se suspende 
la sesión por cinco minutos. . 

ñor. He creído de mi deber, no como Presidente 
sino como Diputado, participar á la Cámara suceso~ 
que aclaran y facilitan el debate, porque se relacio
nan con él. En otra ocasión he procedido en la mis
ma forma sin la protesta de nadie, y siell.pre que' 
ello sea necesario procederé del mismo modo. 

Se suspendió la sesi6n. 

SEGU~DA HORA 

El señor Zegers (Presidente).-Continúala se· 1. 

sión. El señor Matte (don Eduado).-Pid~ la pala
bra ... para manifestar que, por nuestra parte, sólo 
aceptamoil la renuncia por el carácter de indbclinable 
que reviste. Nuestro deseo habría sido no aceptarla; 
pero esa circunstancia nos ha determinado á no ·in
lidstir. 

El señor Wal/(,eJ' Maj'tínett (don Joaquín). 
-Aunque el debate está cerrado, señor Presidente, 
como Su Señoría ha tenido la benevolencia ..... . 

El señor Zerleiw (Presidente).~Creo no haber 
cerrado el debate aún, señor. 

Varios señores Diputados.-Sí; se cerró. 
El señor Zeger.<; (Presidente).-Entonces, pcr. 

míta~e Su Señoria ob8ervarle que, cuando se ha pe
dido la palabra inmediatamente despuéR de cerrado 
el debate, he acostumbrado concederla siempre. Ten. 
ga la bondad Su Señoría de hacer uso de ella ahora. 

El señor Walker 11Ial'tlne.'!: (don Joaquín). 
-Es sólo para agregar dos palabras: votaremos acep
tando la renuncia, porque creemos que ella es un 
acto correcto; los señores Vicepresidentes no tuvie. 
ron mayoría; natural es entonces que renuncien. 

Pido votación nominal, señor Presidente. 
El señor ... Hatte (don Eduardo).-Por mi parte, 

declaro que habríamos considerado perfectamente 
correcta la no aceptación de la rennneia de los seña 
res primero y segundo vicepresidente", y que obl'l\re. 
mas en sentido contrario sólo por la circrnstancia 
que antes he hecho presente á la Cámara. Los seña. 
res Bannen y Besa nos han manifestado Sil r~solu 
ció n indeclinable de mantenPr su rennncia y 8010 
conocienc1o su voluntad votaremos por la aceptaeión 
de aquélla, declaranrlo una vez más que, á nuestro 
juicio, pudo la rennnr:a no ser admitida, sin que ello 
afectase al decoro de la Cámara 6 de los caballeros 
nom brac1os. 

El señal' Walkel' Kr~rtínez (don Joaquín). 
-No insisto en mi petición para que la votación sea 
nominal, porque creo que con las declaraciones que 
se han oído y con la publicación rle los nomhres de 
las personas que han asistido á esta sesión, quedará 
establecido cuál ha sid..} el criterio en que la Cámara 
se ha inspirado y se verá qué Diputados en realidad 
aceptan la ren'.ll1cia y cuáles no habrán querido acep
tarla. 

El señor Zeger."J (Pre::¡idente).-Si ningún se
ñor Diputado dc.oea hacer uso de la palahra, se dará 
por cerrado el debate. 

Cerrado. 

Con re~pecto al nombramiento de los señores Di. 
puta:1os que deben formar parte de la Comisión en
cargada de cumplir lo que dispone la ley sobre reor
ganización de la planta de empleados de las oficinas 
públicas, la Cámara resolverá si debe hacerse á pro
puesta de la Mesa, como es costumbre, ó si quiere 
proceder á ello directamente. 

El señ0r Blanco.-Entiendo, señor Presidente, 
que no ha terminado el incidente relacionado con la 
renuncia de los señores viceprf'sidentes, puesto que 
na(la se ha acordado respecto del nombramiento de 
q1liénes deben reemplazarlos. 

El seilOl' Zegers (Presidente).-Debo decir al 
honorable Diputado que yo he considerado termina
:10 el incíJellte. 

Ha sirlo práctica constar.te de la Cámara, en casos 
como éste, no proceder al nombramiento y esperar la 
renovación total de la }\fesll. 

Por lo demás, no se hizo indicación alguna á pri. 
mera hora respecto del nombramiento de nuevos vi· 
cepresidentes. 

En todo caso, la Cámara r,esol verá lo que haya de 
hacerse. 

El señor Blanco.-No se hizo indicación ú ob
servación alguna, sencillamente porque 8e trataba de 
un hecho contingente, como la aceptación ó no acep
tación de la renuncia de los señores vicepresidentes. 
El momento oportnno para ello era el siguiente á la 
aceptación de las renuncias. Y en efecto, mi honora
ble amigo, el Diputado por Lautaro, pidió la palabra 
al suspenderse la sesión sin que el señor Presidente 
le oyera. 

Yo, por mi parte, no formulo indic~ció~ s~bre la 
materia, He querido solamente saber Sl ellllCldente 
haMa ó no terminado y qué se resolvía respecto al 
nom bramient.o de lluevas vicepresidentAS. 

El señor Zegel's (Presidente).-Entiendo, como 
decía, qne la costumbre en estos casos ~a ~ido no' 
proceder á nueva elección hasta la termmaClón del 
periodo respecti va. 

Pero estos antecedentes no están escritos, y la 
Cámara pnede ó no atenerse á. ellos, según lo es· 
time por conveniente. Yo no hago sino recordar el 
hecho. 

El señor Blanc). -La aceptación de too1a re· 
nuncia deja vacante el cargo y debe procederse á lle
narlo. Esta es la práctica de todos los cuerpos cole
giados, á menos que los mismos cuer;;lOS colegiados 
resl1clvan lo contrario. En ellos nada se preeumej 
todo se acuerda . 

y si no se exige votación. se dará por aceptada la 
renuncia de los señores Banr.en y Besa de los careros 
de primero y segundo vicepresidentes, respecti~a
mente. 

. Yo, lo I'epi t'}, no he hecho indicación alguna, y 
est&l'{a dispuesto á oir cualquiera que se hiciera por 
mis honorables colegas. 

Aceptada. 
En virtuu del acuerdo para proceder á segunda 

hera á la designación de los tres miembros que, por 
parte de la Cámara, deben formar la Comisión revi. 

Mucho menos deseo formular indicación sobre la 
materia, desde !]ue en estos bancos no hay interés 
alguno relacionado con la elección de vicepresiden
tes. Los antecedentes me autorizan para hacer esta 
afirmación. 
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Yo creo, pues, que debo hacorse la elección de 
vicepresidentes, salvo acuerdo .en contrario. Mi ob 
jeto h~ sido que se adopte alguna resolución sobre la 
materIa. 

El señor ~l[atte (don Eduardo). --Pido la pa
labra. 

El señor ZerleJ'S (Presidente).-Permítame el 
honorable Diputado. Voy á decir una vez más que 
he creído atenerme á la práctica constante seguida 
por la Oámara en casos de esta especie. Yo he visto 
al honorable señor Bannen presidir sólo, en su ca
rácter de Vicepresidente, .Iurante cerca de un pe
ríodo. 

Esto no implica, permÍtaseme la insistencia, que la 
Oámara haya en todo caso de njustar SllS actos á la 
práctica anterior. Tiene perfecto derecho para adop 
tar una norma distinta de conducta, y mi deber es 
respetar sus acuerdos. 

El señor .. "tI atte (don Eduardo ).--l\fe parece de 
toda evidencia, señor Presidente, que la aceptación 
de la renuncia de los señores vicepresidentes no im· 
plica el acuerdo do proceder inmedi:üamellte ú lIue· 
va elección para rednplazarlos. 

Oomo decía el señor Presidente, la práctica en 
estos casos ha sido dejar la el('cción hasfa la renova
ción total de la Mem. De manera que para adoptar 
algún acuerdo en contrario, es indispensable que la 
Oámara resuelva ante todo que pnwie ocuparse ele 
este asunto; y habiendp ya un orden de discusiÓn 
adoptado, el acuerdo para alterarlo necesitaría la una
nimidad. 

Así, pues, este incidente debe, á mi juicio, provo
carse en la primera hora de la sesión siguiente. 

El señor WalT.:ero1';[al'tínez (don .JoaquÍn). 
-Se ha recordado, con motivo de este incidente, 
sólo una parte de la práctiCil seguida en casos aná· 
lagos al que hoy ocnrre. Se ha dicho que la costum 
bre ha sido no proceder á la elecciÓn hasta esperar la 
renovación total de la mesa; pero 110 se ha di~ho que 
esto se ha hecho por acuerdo de la Cámara, como 
en el casa,-que por el momr.nto recuerdo,-de la 
renuncia de don Ramón Bañados Espinosa del puesto 
de Vicepresidente. 

En ocasiones como ésta, la Cámara acueda ó pro· 
ceder á la elecciÓn <5 verificarla en una sesión que ge 
señala con tal fin, 

Pero no es éste el caso en que nos encontramos 
ahora. El señor Presidente no~ propuso, como primer 
asunto de la orden del día, el trat1r de la renuncia 
de los señores Vicepresidente8, y así se acorlló. De 
manera, pURS, que lo referente al nombramiento de 
los nuevos Vicepresidentes, relacionado de un modo 
estrecho con la aceptación de las renuncias, forma 
parte de 11\ orden del día, y el debatn en que 110S en
contramos es perfectamente correcto. 

Yo creo que la dificultad quedaría salvada si por 
algún señor Diputado se formulara indicación para 
que se acuerue no hacer la elección hasta IOBperar el 
nuevo período, ó bien para que se h~ga en una sesión 
próxima; á pesar de que en realidad no tenemos Di· 
putados que esperar, puesto que, como lo ha expre
sado el seilor Presidente, en una reunión de parti<lo 
se acordó aceptar la renuncia de los Vicepresidentes, 
y los Diputados qU'l á esa reunión asistieron sabúm 
que hoy debía tratarse de esta !'enUnCla, 

Considero,pnos, que, dentro de las·prácticas par
lamentarias, la solución de la presente dificultad 
debe busL:arse en una proposición que se haga en 
cualquiera de los sentidos que he indicado. 

El señor JJIaUe (don Eduardo)_-Yo, señor 
Presidl'nte, insisto en mi manera de apreciar esta 
cuestión. 

El honorable Diputado por ValparaÍso ha dicho 
que en los cuerpos colegiados nada se presume, todo 
se acuerda. Es ósta precisamente la razón que me 
asi~te para creer que la acepta~ión de la renuncia de 
los señores Vicepresidentes, no lleva envuelto el 
acuerelo presnntivo de que ha de proceder.~e á la 
elección de reemplazantes. Para lo primero hubo 
acnerdo; para lo segundo nó. De modo que, siendo 
necesario formular este acuerdo, que vendría á alteo 
rar el orden adoptarlo para la discusión, sería necesa· 
rio trtmbisn contar con la unanimidad de la Cámara, 
ó proponerlo en la primera hora de la Sesión próxima. 

Estas prácticas l'Pglamentarias son, señor Presi
dente, amparadoras (le los derechos de los Diputados 
y s.on sobre todo una sah'aguarJía para las ruinarías. 
Todos estamos interesados en mantenerlas en pie: y 
si h:lhiera de fOlmularse alguna indicaci6n, creyendo 
por mi pdrte, hacer uso de mi derecho, yo pediría 
que se cumpliera el Reglamento y se dejara este inci, 
dente para ser tratado en momento oportuno. 

EI,ellor lValker l'IarUne.~ (don Joaquín). 
-El honorable Diputado por Santiago en vez de 
colocarse en una situación clara y parlament tria, fol'· 
mulando una proposición concreta sl)bre el asunto 
en debate, se ha limitado á llamarnos al cumplimieil
to del Reglamento. 

i Pero puede el señor Presidente permitir que ten· 
ga lugar U:l debate fuera del Reglamento? iPor qué 
estamos discutienrlo? Lisa y llanamente porque la 
orelen del día es la renuncia de lo, Vicepresidentes, 
y de este asunto estamos tratanrlo, puesto que se trata 
de saber si se procede ó 110 á la elección motivada 
por esa renuncia. 

iEn d6nde está el atropello al Reglamento al ma
nifestar á los señores Diputados el deseo (le que se 
sirvan proponer algún temperamento acerca de la 
elpceión? 

No se trata aquí de salvagu:\rdirtr derechos, sino 
simplemente de dar término á 11n aS'Juto comenzado 
dentro de la orden del día y que dentro (le ella debe 
concluirse. 

Respecto de la el()cci6n mi8ma, hay antecedentes 
.que pueden seguirse. Recuerdo que en el Senado, 
habiendo renuncia(lo el Presidente y el Vice, señores 
Santa 1faría y ValJerrama, si no me equivoco, q:le 
por no haber tenido la mayoría nec.esaría se encono 
traban en caso idóntico al de los señores Bannen y 
Besa, se procedió á elegirles reemplazantes en la 
misma sesió n. 

Aquí podría hacerse otro tanto, ó bien aplazarse la 
elecci6n; pero hágase la proposición correspondiente, 
que por nuestra parte 110 tendremos illconvelliente, 
algullo en aceptar. 

i N o están lJ uestros distinguidos adversarios en 
situación de poder elegir Vicepresidente? Pues pro 
pongan que la elección se aplace, y nos:)tros no nos 
opondromos. 

El señor Zeyeros (Presidente) -Celebro que el 
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honorable Diputado por Lautaro reconozca los dere· 
chos de las minorías. 

El señor Walker MaJ'tinez (don Carlos). 
tC6mo dice el señor Presidente? . 

El señor Zegers (Presidente).-Que celebro que 
el honorable Diputado por Lautaro reconozca los de· 
rechos de las minorías. 

El señor Walkm' Martinez (don Joaquín). 
-Lo que espero que no ha de ser una novedad para 
Su Señoría. 

El señor Zegm's (Presidente).-I .. as prescripcio
nes reglamentarias amparan los dereeho~ tanto de las 
mayorÍfls como los de las minadas, y sobre todo los 
de las minadas. 

Los debates traídos de una manera forzada, ex
abrupto, son muy peligrosos. El evitarlos es de con
veniencia para todos los intereses. 

Yo repito que he creído cumplir con las prácticas 
de la Cámara al dar pOl' terminada la discusión rela· 
tiva á las renuncias de los señores Vicepresidentes. 

El honorable Diputado por Valparaíso no lo ha 
entendido así. Yo respeto mU<.~ho las opiniones que 
se emiten en la Cámara, y no me he creído autoriza· 
do para resolver por mi mi"mo en esta emergencia. 

Mi papel en estos casos no es otro que escuchar 
las diversas opinioneR, y ele acuerdo con ellas ó con 
los votos que se emitan, adoptar el procedimiento 
conveniente. 

Pero debo observar que el hecho Je tener lugar 
una discusión no implica que la opinión del Presi· 
dente se hala manifestado en tUI sentido cualquiera. 

Mi opini6n en el presente asunto no se me ha pe
dido. Si los señores Diputados lo desean, la daré en 
el momento oportuno. 

Este debate no es de aquellos manifiestamente 
inoportunos ó anti-reglamental'ios, y ho creído de 
mi deber conceder la palabra á lo.;; señores Dipu. 
tado!!. 

El señor Mac-ClU1'8.-Quería exponer, señor 
Presidente, tan solo que estimo que esta cuestión es 
imprapia, si se la considera bajo su aspecto reglamen 
tario, pero que como el Reglamento nada dice sobre 
el caso en discusión, bien podría la Cámara acordar 
que el nombramien.to de reemplazantes de loo seña· 
res Baunen y Besa se haga en una' sesi6n pr6xima. 

Además, el punto sobre que versa este debate es 
demasiado nimio y no merece distraer la atención de 
la Cámara en estos momentos en que graves proble
mas esperan soluci6n de nueRtra parte. 

Creo, por esto, que para terminar este incidente y 
sin atenernos á otra cosa que al interés público, la 
Cámara no tendría dificultad para que se acorúara 
hacer el nombramiento de Vicepresidentes en la se
sión pr6xima. 

El señor WaUiJer ~7JIartínez (don Joaquín). 
-¿Formula indicaei6n Su Señoría? 

El señor Mac-CluJ·e.-Sí, seño!'; para que la 
elecci6n tenga lugar en la se~i6n del sábado. 

El señor Walker }JIart[nez (don Joaquín). 
-Pues yo la acepto. 

El señor Zegers (PresidentEl).-En discusión la 
indicación formulada por el honorable Diputado de 
Limache. 

, ; 
y Val paraíso repitieron una y otra vez que su único 
propósito al provocar este debate era obtener de la 
Cámara alguna resolución, cualquiera que ella fuese; 
no dijeron más, uo formularon indicación ninguna. 
Ahora que el señor l\íac-Clure hace indicación para 
que el pr6ximo sábado se verifique la elección de los 
Vicepresidentes, por nuestra parte podemos dar por 
concluído el incidente. Aprobaremos la indicación 
simple y sencillamente. 

tN ecesibremos repetir todavía lo que ya hemos 
dicho muchas veces? 

Estamos completamente desinteresados en la elec-
ción de 1::1 mesa; no nos imp(¡rta que sean Vicepresi
dentes fulano ó zutano. Nuestros votos en blanco, 
que fueron mayoría, no nacían de antipatía personal 
contra este. ó aquél, ni por animadversión á los seño
res quo ocupaban un asiento en la mesa. Tenían 
nuestros votos otro carácter, que todo el mundo lo 
conoci6 desde el primer momento. Como acto de ma
nifestación parlamentaria fueron políticos, consecuen
cia l1e aquellos dos rechazos que dimos á las indica
ciones del señor Ministro del Interior después de las 
elecciones condenadas por nosotros de Chiloé y Acon· 
cngua. 

Tales fueron nuestros votos, y no hay para qué 
volver sobre ellos para darles más de~cnvolvimiento, 
porque ya se produjo su efecto. 

¿A qur., entonceR, enredarnos en la cuestión de la 
elecci6n de los Vicepl'esidentes~ No nos intuesn. Nos 
basta dejar estahlecido lo quP. hemos dicho para sal
var las prescripciones del Reglamento; y sobra á 
nuestro prop6~ito aceptar la indicaci6n del sefior 
Mac-Clnre. 

El señor ]J1atte (don Eduardo).-Yo he atribuí
do á la presente cnesti6n más importancia de la que 
S8 ha manifestado por algunos señores Diputados. Y 
es por esto que no he formulado indicación alguna, 
como lo habría hecho si se hubiera trátado solamente 
de no prolongar el de bate. 

Pero se ha Ilablado, señor PresiJente, de atmerdos 
implícitos. Se ha dicho que el aceptar las renuncias 
traía corno consecuencia el acordar la elección de los 
nuevos Vicepresidentes. 

Yo no acepto este sistema de las consecuencias 
aplicado á los debates de la Cámara, sistema que pue
ue conducirnos á extremos muy peligro~os. Mañana 
pueue presentarse ulla cue"tión de verdadera entidad, 
.Y entonces el precedente que hoy ida á sentarse, se 
invocada para pasar por sobre el Reglamento y traer 
de un moclo sorpresivo al debate asuntos ajeno.!! á la 
orden del día. 

Por eso, lo que yo he qnerido ha sido lisa y llana
mente que se respete la pre¡;cripcíón reglamentaria, 
y amparar de esta manera los derechos de todos. 

El señor Blanco.-No habría vuelto á usar de 
la palabra si no hubiera oído las que acaba de pro· 
nnnciar el honorable Diputado por Santiago. 

Su Señor{a se ha dedaraclo amparador de los de
rechos de les Diputados. 

El señor ft'latte (don Etlllardo).-Yo no me he 
declarado amparador de nadie. Lo que he dicho es 
que el reglamento ampara los derechos de los Dipu· 
tados y que debe respet¡¡rse. 

El señor Walkel' l/:lá,rtine~ (don Cal'los).
Mis honorables amigos, los Diputados por Santiago 

El serlOr Blanco.-Me perdonará SI.l Señoría si 
me remito á sus ültimas palabras, en que ha dicho 

.' " 
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que Su Señoría ampara los derechos de los Dipu. 
tados. 

El señor .• ,H.cttte (don Eduardo).-Como yo 10 
entiendo. 

El señor Blanco. --Es cluro: según lo entienue 
Su Señoría y seglÍn lo entirnden todos. 

Pues bien, á mi juicio, una vez aceptada la re
nuncia de los señores Vicepresidentes queuaha inrii· 
cado el camino para hacer nueva designación, á menos 
que algún Diput.ado formulara indicación para que 
esta elección fuera aplazada. Para esto dije que por 
nuestrá parte no había inconveniente alguno, puesto 

.que no teníamos interés en llevar á la Presiucncia á 
persona determinada. 

i Era esto vulnerar los derechos lle los señores Di· 
putadoe~ De ninguna manera; porque la Cámara tiene 
indispensablemente que pronunciarse sobre el modo 
y forma en que ha de procederse á la nueva elección. 
Por eso ereo haber estado en la cuestión nI hacer 
estas declaraciones y que el señor Presiden te ha hecho 
bien en permitir este incidente. 

Creo más, señor Presidente: pienso que el sostener 
lo contrario á lo que v ngo lliciendo; es un serio ata
que al derecho de los Diputado,o. 

Según ese criterio, puesto en discusióu un proyec
to, los Diputados no podrían discurrir f'lera de él y 
tendrían forzosamente que limitarse á las pahbras 
del proyecto que figura en la orden del día. Y ipiensa 
el honorable Diputallo por Salltiago que seria acep 
table semejante restricciólJ~ 

Si ello fuera así resultaría que, tratándose de un 
proyecto que constara de nn sólo artículo, ningün 
Diputado tendría derecho para hacerle agregnciólI ó 
modificación alguna. Esto sí que sería depresivo pam 
la dignidad de la C¡Ím~ra; pero la consulta que yo he 
hecho no en vuel ve ataque á sus derechos ó á las pre 
rrogativas ele la minor{a, de las cuales siempre me he 
mostrado celoso defensor y tenido con frecuencia que 
acogerme á ellas. , 

La renuncia de los señores Vicepresidentes había 
sido aceptada; lIatural y 16gico era entonces proceder 
á elegirles reemplazantes ó desigual' el día en que 
esta el~cción debía hace~se. 

Ahora bieu, el h~norable Diputado por Limache 
ha propuesto que esta elección se baga el sábado; el 
asunto está, pues, concluído y con nuestra acepta
ción. 

Los que hace 'l1tlcllOS años, señor Presidente, vi"i· 
mos asilados en las prescripciones de nuestro Regla· 
mento y exigiendo el exacto cumplimiento de sus 
disposiciones, qne sun conservadoras d& los del'echo~ 
de IiJs Diputados y <le la integridad de la Cámara, 
no hemos de dejat· de ser ahora respetuosos servidores 
de esos derechos y prerrogRtivas. 

El señor Zcgc'i'S (Plesidente)"-iE1 h"norable 
Diputado de Limaehe ha formulado nlgnna indica
ción~ 

El señor lJIac-Clure.-Sf, señor Presidente, 
para que la elección de Vicepresidentes se haga el 
sábado. 

Esto lo he propuesto á mi pesar y eOIl ellll1ico ob 
jeto de poner término á este debate. 

El señor Zcgcrs (Presidente).-Cúnsidero que 
este precedente lIue ahora vamos á establecer es 
nuevo. 

No recuerdo ningún caso en que la elección de 
Vicepresidentes se haya hecho separadamente de la 
de Presidente; sino que, al contrarío, siempre se han 
hecho en un mismo acto. Y cuando, como ahora, ha 
SUCedido que los puestos de Vicepresidentes han va· 
cado, la Cámara ha aguardado la próxima elQcción de 
Mesa para elegir los reemplazantes. 

Sin embargo, la Cámara ha oído la indicación del 
honorable Dip'.ltado de Limache, y ella resol verá lo 
qne estime conveniente. 

El señor Mac-Clu'l'e.-Debo declarar, señor 
Presidente, que he formulado la indicación contra 
mis propias convicciones. 

Desde que se hace aparecer un voto de la Cámara 
contra el Miuisterio, no existiendo tal cosa, como ya 
lo sabe el país, pues se formó una mayoría accidental 
con votos de personas que han declarado que no tu
vieron tal intención, por eso, contrariando mis con· 
vicciones relativamente á lo que dispone el Regla
mpllto, he formulado la indicación para que se haga 
el ~ábado la elección de Vicepresidentes. Sé que con 
ello se barrena el Reglamento, pero consideraciones 
de un orden superior me htm decidido á obrar en el 
~entid,') que lo he hecho. 

El sefior .LJIatte (,Ion Eduardo).-Yo sigo cre
yendo, señor Presidente, que el único temperamento 
aceptable y correcto que podemos adoptar elS el que 
he imlicarlO' IJejar la eleJción para la próxima reno
vación de la Mesa. 

El Reglamento dispone que el Presidente y los 
Vicepre8iuellte8 dnren un lUes' en sus funciones. 
Practicada el sábado la elección de Vicepresidentes, 
iqué se va á hacer~ ¿Duran un mes en sus funciones, 
como lo dispone el Reglamento~ En tal caso tendría
mos qne elegir Presidente el día 3 y el día 12 Vi
cepresi:lente~, es decir, dos elecciones mensuales. 
Siempre que este caso ha ocurrido, la elección se ha 
dejado para verificarla á la renovación del período 
mensual. 

El señor JJ1 alkcl' Martínez (don J oaquín).
Voy á leer 10 que pasó en la sesión del 7 de Junio 
del presente año con moti vo de haber también renun
ciado los Vicepresi,1entes. 

Puestas en tliscusión dichas renuncias, dijo el señor 
1\1ac-1 ver: 

«Convendría, señor Presidente, dejar la resolución 
de este negocio para la sesión próxima, y la razón de 
este aplammiento es que me parece probable la ne
cesirlad en que nos veremos de pronunciarnos, no sól@ 
sobre las renuncias de los Vicepresidentes ya desig
narlos, sino tal1l hién acerca de la acefalía del cargo de 
Presidente de la Cámara. ' 

»A mi juicio, lo má~ útil es ocuparnos del negocio 
relativo á la organización de la Mesa directiva en un 
sólo acto simultáneo, tomando en cuenta la renuncia 
de los Vicepresidentes y la elección de Presidente; 
plle~, lo repito, es posihle que este cargo quede va 
ClIlr t;>. No hay con vcniencia en proceder á este res
pecto por actos alternativos, ni tampoco inconvenien
te alguno para que el honorahle Diputado que hoy 
nos preside, continúe desempeñando esas funciones. 

» Propongo, por lo tanto, la postergación de este 
asunto.» 

Por su part<>, el señor Mac-Clure dijo lo siguiente: 
«Según nuestro Reglamento, las personas elegidas 
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para la Presidencia duran un mes en Ims funciones. 
La Mesa actual fué elegida el 2 de Junio, y aun 
cuando llegara á vacar el puesto cle Presidente, siem
pre se haría la elecci6n de Presidente y ele Vicepre
sidentes en días distintos_ N o veo, pues, incon ve
niente en dilucidar hoy el negocio de los Vicepresi
dentes. En todo caso habrá las mismas dificultades 
que señala el honorable Diputado por Santiago.» 

Ve, pues, la Cámara que no selÍa contrario á las 
prescripciones reglamentarias !.el que l¡:¡. elecci6n se 
hiciera el sábado. 

El señor Matte (don Ednarllo).-iY cuánto tiem· 
po durarían esos Vicepresidentes en sus pnestos? 

El señor Wall~el' Mal'tíne¡¡; (don Joaquín).
Esta cuesti6n ya se ha tratado en otras ocasiones, y 
se acord6 postergar la elecci6n porque se quiso que 
las elecciones de Presidente y Vices fueran simultá
neas. Hubo, pues, resoluci6n de la Cámara. 

El señor Bannen.-Me creo, hasta cierto pun
to, en el deber de dar algunas explicaciones sobre 
este punto. 

Cuando los señores Barros Luco y Blanco fueron 
nombrados Ministros de Estallo, me eupo el honor de 
presidir las sesiones de la Cámara cerca de \111 pedo
do entero, porque al Presidente y primer Vice que 
habían dejarlo de serlo, no se les nombró reempla
zantes. 

Encontrándome solo en la Mesa, me consulté cün 
casi todos los 3eñores Diputados, ue touos los colores 
políticos, y me dijeron que no se podía elegir Presi
dente ni primer Vice por ser esa elecci6n contraria al 
Reglamento, por cuanto éste no habla ue reell1 pla· 
zantes sino que dice que el PresidE'nte y vices (hua
rán en sus funciones durante un mes. De modo que 
estuve solo en la Mesa directiva durante todo el 
tiempo que faltaba para terminar el periodo. 

El señor ZegeTs (Pl'esidente).-Sin acuerdo de 
la Cámara .. 

El señor Bannen.-Sin acuerdo alguno de la 
Cámara. 

N uestro Reglamento no ha ordenado que se elija 
reemplazante al Presidente 6 vices que faltan, por 
cuanto por el mecanismo por él mismo establecido si 
al abrir~e la sesi6n no se encuentra presente el Pre
sidente:ni ninguno de los vices, lo reemplaza el {lltimo 
que haya sido presidente ó vice, rle los presentes. Por 
estas consideraciolles, no he podido 111enos que mirar 
con estrañeza el que se provoque una cuesti6n de esta 
naturaleza que no es nueva y sobre la cual ya la Cá
mara se ha pronunciado varias veces. 

He creído de mi deber hacer estas observaciones 
para que la Cámara las tenga presentes y comprenda 
que al aplazarse la elecci6n de los vices no se hace 
más que seguir el procedimiento que siempre se ha 
empleado en estos casos. 

El señor Walket· J:lartíne~ (don Carlos).
N o somos nosotros los que hemos hecho la indicaci6n; 
ha sido el señor Mae-Olure. Nosotros, por el contra
rio, hemos manifestado suma benevolencia al aceptar 
la proposici6n del señor Mac-Clure. Si á Su Señoría 
le parece malla indicaci6n, puede ÍnGdificarla. 

El señor Walker Martíne~ (don J oaquín).
y si no se quiere proceder á la elección de los reem
plazantes, también lo aceptamos. 

El seÍl.or ~1Cac-Clure.-Yo retiro mi indicaci6nl 

señor Presidente_ La formulé defiriendo á los deseos 
formulados en los bancos del frente, de que se pro
duzca una votaci6n rle la Cámara. Sin embargo, de
sisto uo ella, señor Presidente, porque no quiero que 
se barrene el Heglanlento." L~ votaci6n que desean 
108 8tñorc" conservadores podemos buscarla en otro 
terreno. iPor qué Sus Señorías no proponen franca-
mente un voto de censura al Ministerio? . 

El señor J'Jlatte (don Ricardo).-iY por qué de 
esos bancos no se propone un voto de confianza? 

El señor TValkcr JJlartíne¡¡; (don Joaquín).
iPero cómo censuramos nosotros á un Ministerio que 
ha renuIlciaclo1 Dénles Sus Sellarías un voto de con
fianz'1 para qne pueela quedarse. . 

El señor }J1ac-Clu'}'e.-Yo he complacido á 
Sus Señorías formulando la indicaci6n que deseaban. 
Tengan para conmigo la misma cortesía proponiendo 
la censura. 

El señor Zegel'S (Presidente).-Si no hay oposi. 
ci6n, se dará por retirada la indicación del honorable 
Diputado de Limache. 

Retirada. 
El señor Wall~el' Mm'tíne~ (clon Carlos).

iCuál es la cuesti6n pendiente? 
El señor ZerferS (Presidente).-.Lo que Su Se

ñolÍa ha oíuo. 
Se ha producido un cambio de ideas sobre nom

bramientos de Vicepresidentes. 
El señor Walkel' JJ.1(tI'Unett (don Oarl08).

iPero !lO hay ninguna proposici6n en el debate1 
El sellor Zcycrs (Pl'esidente),-Ningu!l3, señor; 

ha habido sólo l1lanife~taci6n de opiniones. 
El señor BlanCo.-La presente cuesti6n ha na

cido de una pregunta que yo hice al empezar la se· 
gunda hora, porque consideraba que con la acepta
ci6n de la renuncia de los Vicepresidentes no queda
ba terminaelo este incidente. 

El señor Zegm's (Presiclente).-A falta ue pres
cri~ciones escritas, yo debo atenerme á las prácticas 
ele la Cámara. 

iA1gún sellOr Diputado usa de la palabra1tAlgún 
señor Diputado usa de la palabra? 

Terminado el incidente. 
CorresponJe nombrar la comisi6n de tres Diputa

llos que debe integrar la encargada de revisar los 
servicios administrativos. Si se manifiesta el deseo 
de que la Cámara haga el llombramiento pOI' vota
ci6n, se pr')cederá ad. En caso contrario, conforme al 
Reglamento el Presidente propondrá á la Cámara 
los miembros de la Comisi6n. 

El señor Walkm' Mal'tine~ (don Joaquín). 
-Prop6ngalos Su Señoría. 

El señor Zege¡'s (Presidente).-Propongo á los 
señores González Errázuriz don Alberto, Montt don' 
Pedro y Tocornal don Ismael. 

Si no se hace observaci6n, quedarán designados. 
Acordado. 
Corresponde ahora discutir el proyecto rpferente 

á la división territorial del deDartamento de la Vic-toria. 
k 

Va á leerse el proyecto. 
El señor Sem'etal'io_-Dice así: 
'«Art. 1.0 Créase una Municipalidad con el nom

bre de «Puente Alto» en el territorio á que correspon
den las subdele¿pciones 121 15 Y 16. 

," 
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Art. 2.° Créase una M:unicipalidad con el nombre caminos en los cuales hay mnchas tabernas y que de «La Granja» en el territorio á que corresponden sirven de límite á. cuatro subdelegaciones, de tal ma· las subdelegaciones 17 y 18. nera que con frecuencia sucede que se comete un Art. 3.° La divisi6n hecha por decreto de 22 de crimen en una esquina, el deliucuente pasa á otra Diciembre de 1891 subsistirá con las modificaciones subdelegación y el subdelegado de la primera no se introducidas por la presente ley. cree facultado para hacerlo perseguir en territorio Art. 4.° La 1funicipali,lati. de la Victoria, con que no es ele sujurisdicci6n, de lo que resulta que los , arreglo á la ley de 20 de Octubre del presente año crimillaleR escapan á la acci6n de la justicia. Deseaba y tres días después de promulgada esta ley, nombra- saber qué hay de cierto en esta cuesti6n. rá las juntas qne deben hacer las Veces de los alcal- El señor Ossa.-Sn Señoría se refiere á Puente des en los territorios municipales de nueva crflaci6n. ,Alto. 
Art. 5. 0 Estas juntas se reunirán, para los efectos El señor Zeflel'S (Presidente).-EI camino de del artículo 39 de la ley electoral, cinco días después Santa Rosa, señor Diputado, va de norte á sur y en de su nombramiento. Los demás actos electorales se Puente Alto se junta con el camino que va de San "erificarán guardando los plazos fijados por la ley de Bernardo hacia el oriente del departamento. El ca-20 de Agosto de 1890, los que se contaran desde la mino dc la Victoria, no se prolonga de ese punto fecha de la primera reuni6n de las juntas. hacia el este y el otro sigue hasta los Bajos de l\Iena. Art. 6.° Esta ley comenzará á regir desde su pu- El señor Ossa.-En ese lugar, está el límite del blicaci6n en el Diario Oficial,» departamento de la Victoria con el de M:aipo, y de El señor ZegeJ'.<; (Presidente).-Rogaría al ha· esto proviene la dificultad que han hecho notar al norable Diputado de lVIelipilla que hiciera suyo el señor Diputado por Limache. 

proyecto á que se acaba de dar lectul'U, para los efec, El señor lIIac-Clure.-He querido solamente tos de la discusi6n. llamar la atenci6n hacia este punto. Re me dice que El señor Oss(J;.-N o tengo inconveniente; ya ya es de regla que rn la localidad que he mencionado que el proyecto viene formulado, lo hago mío. se cometan asesinatos que el juez del crimen se ve El señor Zeffe1'S (Presidente).- En discusi6n en la impo~ibilidad de pesquisaf y que los sub dele. general el proyecto presentado por el honorable Di- gados no pueden tampoco evitar por no considerarse putado de M6Iipilla. con facultadetl para perseguir á los bandidos que sao Sedió tlÍcitamente pOI' apl'obado. len del telTltorio de su jurisdicci6n. -El señor Ossa.-Deseal'Ía que se hiciera también la diseusi6n particular hoy mismo. Llamo la atenci6n hacia esta materia, por si el El señor Zegers (Presitlel1te).-Si no hay i/l- seflOr Diputado de Melipilla encontrara algún medio conveniente, así se hará. de subsanar la dificultad que he indicado, sin opa· Acordado. nerme á la aprobaci6n del artículo. 
El señor O.<;sa.-La exposici6n que ha hecho el En disensión particular el proyecto. 

honorable Diputado por Limache es una raz6n más Se pnso en discusión el al'tículJ 1. o 
El señor Zegel's (Presidente).-Se puede ugre. que viene en apoyo de la creaci6n del territorio mu-gar al artículo la frase «del departamento de la Vic- nicipal 'I lte consulta el artículo en debate. o ria.» Debo advertir que las autoridades del departa. Si no hay oposici6n, daremos por aprobado el ar- mento, aunque se encuentran distantes del lugar de ticulo con la adici6n que he indicado. que se trata, lo atienden con preferente atenci6n, y Aprobado. más aún, que los jneces de Buin y de San Bernardo, Se puso en discusión el m'lículo 2.0 así como el Gobernador del departamento y la poli. El señor Zeqcl's (PrcsiclenLe).-En este articulo da rural han tomado medidas para evitar la impuni. podemos agreg~r lo mismo que en el anterior, 6 más uad de los crímenes á que se ha hecho referencia. bien «del mismo departamento_» Creánd03e el territori'J municipal que consulta el El señor JJlac-Cht1'e.--¿, Por qué razón SI) crea proyecto, los lugares en que se cometen los crímenes la Municipalidad que establece este artículo? quedarán más inmediatos á un centro de poblaci6n, El señor ZeffM'S (Presidente).-Voy á dar una capital tIel territorio y asiento de autoridades, lo explicaci6n al señor Diputado: eual estú itlJi~ando la conveniencia de aceptar la En la parte oriental del departamento de la Vie oi visi6n propuesta por el proyecto. 

toria hay dos gralldes camillaS, que son el de Pirque El sefíor fl'Iac-ClWl'e.-He creído conveniente y el de Santa Rosa, entre los cuales y al oriente del pedir algunas explicaciones á este respecto, en obse de Pirque, queda una considerable porci6n de terre- quio de la tranqui!idad de los vecinos de los lugares nos que no tienen comunicaci6n sino cerca de San- á que se refiere el proyecto. tiago y á orillas del TÍo Maipo. Cuando los vecinos El señor Ossa-Así se ven prácticamente las de las subdelegaciones 17 y 18 necesitan hacer al- ventajl\s del establecimiento de las comunas. Estas guna diligencia ante las autoridades del departamen- dan á los vecinos mayores garantías para su seguridad to, tienen que venir á Santiago para trasladarse de El señor Zeger,o; (Presielfmte)_ -Daremos por aquí á San Bernardo. De aquí nace el que los veci- aprobado el articul,o con la adición propuesta. nos de esas dos subdelegaciones deseen que se croe Aprobado. 
un territorio municipal, en la forma que indican. I PU'l~to en discusi6n el aI'tícnlo 3.°, fué aprobarl() El señor Mac-Clure.-La raz6n que lJle ha sin dehate. 
bian dado para explicarme la creaci6n de este nuevo .se puso en discusi6n el artículo 4- o territorio municipal, es la de que en él se cruzan dos El señor Blanco.-Pido la palabra. 
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El señor Ze{JeJ's (Presidente).-Tiene Su Seño- Si 110 ~e illRtalaren, pe volverá á proceder en la ría la palabra. forma prevenida en el inciso anterior, hasta que se El señor Blanco.-Desearia saber cómo van á verifique la instalación. funcional' estas juntas con arreglo á la ley. ¿Cuántos Art. 8.) De las resoluciones que dicte el juez del días tendráu? crimen habrá apelación sólo en el efecto devolutivo El señor Ossa.-Exactamente IOf mismos que la y el recurso se tramitará con arreglo á la ley de 20 ley determina. de Agosto de J 890. El sellar Blanco.-Está bien, señor Diputado. Art. 9. 0 Las l\íunicipaliuades funcionarán diaria· Se diú por aprobado un(Í,nimemenfe el ttrtíwlo. meute de,~(¡e la promulgaci6n de esta ley hasta que I(}ualmentc SI! aprobaron pOi' unanimidad y sin tenga noticia oficial de que se han instalado todas debate los a¡'ts, 5.° y 6.° las mesas im;rriptoras del municipio, y publicarán El señor ZegeJ's (PresiJenLe),-Ha ttlflninauo por la prensa actas de las sesiones. . la discusi6n del proyedo. Art. lO, En los departamentos en que haya dos Se cotllunicant al Senado sin esperar la aprobación Muuicipalidatles, (!ac1a una de ellas desempeñará en del acta. su respoctivo territorio las funciones que les enco. Corresponde discutir, eu virtud de las preferencias rniendan esta ley y la de 30 de Octubre último. acordadas, otro proyecto relativo á elecciones. Se le Art. 11. La Municipalidad de Taltal se reunirá va á dar lectura. á las 12 del día subsiguiente al de la promulgación El honorable señor Edwards iretira su proyecto? de esta ley para el solo efecto de nombrar vocales de El señor Edwal'ds (don Eduardo).-Sí, señal'. juntas inscriptoras. 
El "eflOr Zege¡'s (Presidente/.-Entonces no se Art. 12, Las municipalidades que no concurrie. dará lectura al proyecto de Su Señoría, .. I sen á las sesiones que esta ley ordena celebrar, que 8e leyó el proyecto de la comisión especial, que dice proclamaren personas inhábiles, ó impedidas para así.- vocales de juntas inscl'iptoras, ó que de cualquier «Art. 1." Los locales en que funcionen las juntas modo ~enn re~ponsables de qne dichas juntas 110 fun. inscriptoras y que ha"ta la fecha de la promulgación cionen, iJ1cllt'ril'án en una multa de 500 pesos. de la presente ley no se hubieren fijado por las Muni- Art. 13. Esta ley regirá desdo el día de su publi-cipaliclades, serán .lesignados por las mi8mae juntas cación en el Diario Oficial. en conformidad al arto 16 de la ley de 20 de Agosto 

de 1890. 
La decignación del local que hagan las Juntas ins

criptoras teemplazantes de los alc¡:¡lcles, cuando no 
hubiere sala municipal, deberá recaer en uu edificio 
situado en la cabecera rIel III unicipio. 

Art. 2.° Las juntas illScriptoras nombrarán do su 
seno y por voto acumulativo, presidente, secretario 
y comisario, quedando elegidos pafft estos cargos los 
que respectivamente obtengan la primera, segunda y 
tercera mayoria, En C11S0 de empate serán preferidos 
por el orden alfa bético del apellido. 

Art. 3.° En las subdelegaciones en que no hnbie 
se contribuyentes ni registros electorales, la elecci6n 
de vocales de las juntas inscl'iptoras recaerá en per
Simas aptas para calificarse, que no sean inhábiles y 
que residan en el respectivo territorio municipal. 

Art. 4,0 Ninguna junta inscriptora porlrá funcio
nar con menos de tres de sus miembros. 

Art. 5. 0 El jue~ del crimen l'especti va conocerá 
de las excusas ó inhabilidades de los vocales ele las 
juntas inscriptol'aB. 

Para reclamar de inhabi!idacl habrá acción popular. 
Art. 6. 0 AceptaJa la oxcusa ó declarada la inha

bilidad, el juez dará en el acto aviso á la ]\!funicipa
lidad para que reemplace á los excusados ó inhábiles 
en el término de 24 horas. 

Art, 7.° Las juntas inscriptoras darán noticia de 
su instalaci6n al juez del crimen, indicando los llom
bres de los inasistentes, 

Si a1gun:! jllnta inscript.ora no se instalare el día 
designado por la ley, el jU0Z someterá á juicio á los 
inasistentes, y dará aviso á la J\lunicipalirlael en el 
acto para que, cualquiera que sea el motivo ele 1<1 
inasistencia, los reem place en el término de 24 homs. 

Las juutas así integradas se instalarán á la mayor 
brevedad y darán aviso al juez. 

Puesto en di~cltsi6n uenerai, filé aprobado por una· 
nimülad?l sin deDate y se acol'd6 palia/' desde luego á 
la d iscltsi,Jrc [iaJ,ticulal'. 

El sefíor TOC01'nal(don Juan E,)-Voy á ha, , 
cel' Ulla iwlic.ación que, para ser aprobada, necesita. 
lía Id llnaJlimidau de la Cámara. Creo gue, dada Ja 
urw,ncía lJue reviste el proyecto en discusión, lo 
avanzarlo de la época y la circunstancia de que ha 
eirIo elaborado por miembros de todos los partidos, 
podría acordar unánimemente la Cámara dar por 
apl'obado en particular todo el proyecto desde luego. 

El señor Zeger8 (Presidente),-Oreo, señor, que 
la discusión particular s6rá muy breve. Yo participo 
de la opinión ue Su Señoría; pero puede haber una 
palabra q\le modificar 6 una frase que agregar en al
gún artículo, y es preferible el proceclimiento regla. 
mentario. 

El sellar Roblnet.-Es mejor discutir artículo 
por artículo. 

El señor ~locol'nal (don Juan E.)-EsLá bien. 
El ar-tír-ulo 1. o se d,tú pm' aprobado 'mdnimemente 

y sin debate. 
En la misma fur1nct lo (neron los articnlos ¡'estantes 

hasta ellO inclusive. 
Se puso en discusión el artículo 11. 
El señor Blanco,--El departamento de Bulnea 

se eneuentra en la misma situaci6n qne el departa
mento de Taltal. Se reunieron los municipales, y 
después de ,il1m~ se retiraron. Seis de ellos creyeron 
qne tenían facultad p:ua hacer este nombramiento y 
los otros cinco han creído lo ¡nislllO. 

Por esto creo eonveniente agregar la frase «y de 
Blllncs», dejando para después la ,;uestión relativa 
al nombramiento de los alcalde~. 

El señor Zefle1's (Pl'esidente).-Si no se hace 
observación daremos el proyecto por aprobado con la 

'. 
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agregación propuesta por el 
señor Blanco. 

CAMARA DE DIPUTADOS ' . {. 

honorable Diputado efecto el acuerdo de la Cámara, respecto de mi indi
cación. 

A.probado. 
Los artículos 1 f2 Y 13 fueron aprobados por unani 

midad y sín debate. 
El señor Zegers (Presitlente).-Queda termina' 

da la discusi6n del proyecto, y si nadie se opone se 
enviará al Senauo sin esperar la aprobación del aela. 

A.cordado. 
:El señbr Robinet.-Hay entabla otro proyec

to de la misma Comisi6n, que tiene por objeto como 
plementar el que acaba de aprobarse. Podíamos des· 
pacharlo en cinco minutos, prolongando al efecto la 
sesión. 

El señor Zege1's (Presidente).-Si no hayopo
sición, así se hará. 

El señor Ochagavía.-Permftame el ~eñor 
Diputado. 

La Cámara ha acordado preferencia á petición del 
que habla, para el proyecto relativo á la división 
comunal de Rere, de modo que yo pido que se haga 
efectivo ese acuerdo. 

El señor Robinet.-Yo también había pedido 
preferencia para el proyecto á que me refielO, de 
manera que el indicado por Su Señoría se debe tra
tar después. 

El señor Ochagavía.-Según el acuerdo que 
se tomó sobre mi indicación, el proyecto á q lIe yo me 
refiero qued6 para ser tratado en quinto lugar. 

El r.eñor Zegers (Presidente).-Pero la Cámara 
al acordar la prolongaci6n de esta sesión,. lo hizo sólo 
en obsequio del proye<:lto ill.1icado por el honorable 

. Diputado de Copiapó. 
El señor Ochagavía.·-Yo pido que se lleve á. 

El seilor Zegers (Presidente).-Repito á Su 
Señoría 9ue el obJeto de la prolongación de la pre
sente seSIón, ha SIdo tratar del proyecto á que se 
refiere el honorable Diputado de Copiapá. 

El seuor Walker lJ'Iartinez (don Carlos).
Yo me opongo á que la sesión se prolongue. 

El señor Tocornal (don .Juan E.).-Antes de 
que se levante la sesión, debo decIr unas pocas pala. 
bras. 

Cuando pedí por interme.lio del honorable Dipu
tado de Valparaiso que se agregara el departamento 
de Bulnes en el proyecto relativo á las inscripciones 
electorales del departamento de Talta1 tuve en vista 
la situaci6n anormal en que se encue;tra la Munici
palidad de aquel departamento. S:lcede que los seño
res .municipales se reunieron para instalar la Corpo. 
racl6n, y algunos de ellos desconocieron la legitimi
da~ del mandato de los oiros; unos y otros prestaron 
el Juramento separadamente, y hasta hoy la Munici. 
palidad no se ha constituido. El asunto se elev6 á la 
consideración del Consejo de Estado y aún no ha 
sido resuelto. 

Esta es la raz6n que tuve en vista al pedir que se 
agregara el departamento de BuInes al de Taltal en 
el artículo II del proyecto que se ha aprobado. 

El señor Zegm's (Presidente).-Habiéndose re
clamado por la hora, se levanta la sesi6n. 

Se levantó la sesión. 

1'v1. E. CERDA, 

Jefe de la Ridacción. 


